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3. Ribera de playa. En la costa del Pacífico, faja de terreno que se inicia en la línea de alta

marea y termina en una línea paralela a una distancia de 22 metros hacia adentro de la

costa, sin perjuicio de los derechos adquiridos, y en la costa del Atlántico, faja de terreno

que se inicia en la línea de alta marea y termina en un Unea paralela a una distancia de i O

metros hacia adentro de la costa, sin perjuicio de los derechos adquiridos.

4. Zona costera. Faja de terreno comprendida en un área de 200 metros de anchura desde la

línea de alta marea hacia adentro de la costa, en tierra firme, sin perjuicio de las

limitaciones establecidas en las normativas legales y reglamentarias.

5. Zona costera adjudicable. En la costa del Pacífico, faja de terreno que se inicia en la

línea donde termina la ribera de playa y se extiende hasta una línea paralela a una anchura

o distancia de 178 metros hacia adentro de la costa y en la costa del Atlántico, faja de

terreno que se inicia en la línea donde termina la ribera de playa y se extiende hasta una

línea paralela a una anchura o distancia de 190 metros hacia adentro de la costa.

La determinación técnica de la línea de alta marea, en ambos océanos y en el territorio

insular, será establecida por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de

Economía y Finanzas. En caso necesario dicha determinación será realizada previa consulta con

el Instituto Geográfico Nacional Torny Guardia, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de

Panamá, la Autoridad Nacional del Ambiente y/o la Autorida Marítima de Panamá.

Artículo 3. La Nación reconoce la posesión de una persona natural o jurídica que demuestre

haber ejercido el dominio material con ánimo de duefio, de una manera pacífica e

ininterrumpida, por un periodo mayor de cinco afos sobre las tierras de la Nación, en el

territorio insular y las zonas costeras.

La posesión originaria y la derivada se demuestran mediante el uso habitacional,

residencial, turístico, agropecuario, comercial o productivo de la tierra. Igualmente, el

solicitante de un título de propiedad podrá establecer la existencia de la posesión por el periodo

que establece el párrafo anterior, mediante actos demostrativos de dominio material,

documentos emitidos por autoridades nacionales, autoridades locales de policía, testigos de la

comunidad o por sus colindantes. Los documentos emitidos por las autoridades de policía se

utilizarán como elemento probatorio de la posesión, pero no serán definitivos.

Para efectos de los programas de titulación, el Ministerio de Economía y Finanas hará uso

de todos los medios de prueba pennitidos en el Código Judicial, a fin de verificar la existencia de

la posesión en caso que esté en duda, lo que incluye los documentos expedidos por las autoridades

de policía y la información levantada en los procesos de regularización y titulación masiva,

dentro de los cuales deberá tener una paricipación activa y directa el Ministerio de Economía y

Finanzas.

En caso de dudas o pleitos sobre la posesión, se aplicarán los mecanismos alternativos de

solución de conflctos establecidos en la ley, y si estos no permiten lograr una solución se

remitirán los casos a los tribunales de justicia.

2

No 26438-B Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de diciembre de 2009 3



Artículo 4. Con sujeción a lo establecido en los programas nacionales de desarrollo que

establezca el Órgano Ejecutivo, la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio

de Economía y Finanzas otorgará títulos de propiedad de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley a

las personas que tengan la posesión de wl terreno ubicado sobre bienes patrimoniales de la

Nación, zona costera adjudicable y tierras baldías nacionales que sean competencia del

Ministerio de Economía y Finans, mediante el pago del precio calculado de acuerdo con lo

indicado en el artículo 7.

Mientras el poseedor no haya obtenido su título de propiedad, la posesión legítima se

mantendrá y se regirá por lo establecido en el Código CiviL. Si el Estado decide vender tierras

sobre las cuales existen derechos posesorios legítimos, el poseedor de este derecho tendrá la

primera opción de compra.

Artículo 5. Se podrán otorgar títulos gratuitos de parcelas de terreno de hasta 50,000.00 metros

cuadrados, ubicados en la zona costera adjudicable, en bienes de la Nación, en el territorio insular

y zonas costeras que sean competencia del Ministerio de Economía y Finanzas, a personas que

demuestren haber tenido la posesión bajo los parámetros que establece el artículo 3. En los casos

dc territorio insular, la posibilidad de titulación estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 13 de la

presente Ley.

La tramitación del título de propiedad gratuito y su posterior inscripción en el Registro

Público estará exonerada de todo cargo o costo impuesto por las autoridades administrativas.

En los títulos gratuitos, el valor catastral para efecto del pago del Impuesto de Inmuebles

será el establecido en la tabla de referencia de valores a que se refierc el artículo 7. Este

impuesto será aplicado con base en la tarifa alternativa establecida cn el artículo 766-A del

Código FiscaL.

La adquisición de un título gratuito no impide que la persona beneficiada pueda titular de

forma onerosa un área adicional siempre que cumpla con los parámetros de esta Ley.

Para los efectos de cste artículo, se prohíbe el fraccionaiento de las parcelas de terreno

para beneficiarse indebidamente de los títulos gratuitos.

El Órgano Ejecutivo reglamentará esta materia.

Artículo 6. La transferencia a terceros de los títulos gratuitos estará sujeta al pago del Impuesto

de Transferencia de Bienes liunuebles y demás tributos conforme lo establecido en el Código

Fiscal y leyes aplicables.

Artículo 7. Los precios para las adjudicaciones onerosas de bienes irunuebles serán fijados de

conformidad con la tabla de referencia de los valores por hectárea, establecida por regiones y

zonas que se expone a continuación, sujeta a las reglas de interpretación y aplicación que se

establecen eIl este artículo:
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Tabla de valores por hectárea
,-~

Regiones y Zonas

1-' -

Reeión i (Costa del Pacífco)

~._!_' Desde Veracruz hasta el límite de Capira

Zona 2. Desde el límite de CaDira hasta Playa Majap;uaI

Zona 3. Desde Punta Chame hasta Playa GOflwna

Zona 4. Desde Playa Gorgona hasta San Carlosf-.-
Zona 5. Desde Playa El Palmar hasta Juan Hombrón
Zona 6. Desde el límite de Juan Hombrón hasta Bahia de

Parita

~la 7. Desde Playa Agallito hasta Playa Mariabé

Zona 8. Desde Pcdasí hasta Playa Venao

Zona 9. Desde Isla Cañas hasta Mariato~ ~, .-
Zona LO. Desde el Golfo de Montijo hasta la desembocadura
del Río Tabasará

Zona I i.~pesde Playa Lajas hasta Horconcitos

Zona 12. Desde Horconcitos hasta Punta Burica

Zona 13. Desde Río Tocumen hasta Punta San Lorenzo
Zona 14. Desde el Golfo de San Miguel hasta el limite de

Panamá con Colombiaf-.-.
Zona l.

Re~ión 2 (Costa del Atlántico)
Desde la Bahía de Almirante hasta la Laguna de
Chiriquí ~

Zona 2. Desde la Península Valiente hasta Chaizres

Zona 3. Desde Chagres hasta Palmas Bellas-Costa Abajo

Zona 4. Desde Bahía Limón hasta Plava Lanliosta

Zona 5. Desde Playa Langosta hasta Palenque

Zona 6. Desde Palenque hasta El Porvenir

~___ Región 3 (Insular)...____
Islas del Archipiélago de Las Perlas hasta 1,00
metros de la línea de alta marea
Isla del Rey: terrenos sin desarrollar. A parir de
1,000 metros de alta marea (tieiTa adentro)
Area urbana y de crecimiento urbano de la Isla
Colón
Resto de la Isla Colón

Zona l.

-,
Zona 2.

Zona 3.

-~' ,.

Zona 4.

Zona 5. Paite Oeste de la Isla Bastimento hasta los límites
del Parque Nacional Marino ._.
Desde la parte Este de la Isla Bastimento hasta el
límite del Parque Marino y el resto de las islas de
la Laguna de Chiriquí

f----
Zona 6.

Zona 7. Islas del Pacítlco-provincia de yeraguas

Zona 8. Islas de la provincia de Chiriquí

Desde
más de 5
hasta 30

ha

Más de
30 ha

_._._-

24,000

6,000

60,000

150,000

60,000,._._..-
15,000

150,000

375,000_

60,000 150,000
1-.-

36,000 90,000

18,000

18,000

45,000

45,000

10,200 25,000-_.- '-_.~~

30,000 75,000

30,000 75,000'-~'---
9,000 22,500

4,200 10,500

1,000 2,000

_u....._

4,800 12,000
, _._--._'-

._,,_.~
i ,500 ~_),7S.g

..
6,000 15,000-

18,000 45,000

24,000 85,000

9,000 22,500

14,400 40,000
--- i- ~~._, -... - ---- - --

3,000 6,000
-,..'" .._.-. - - ,,--,---

300,000 700,000
---

15,000 40,000

1,800 6,500
~-, ._,-"~'''~~.~.'~.

1,000 2,500

3,600 i 2,000

1,500 4,500

Se establecen las siguientes reglas de interpretación y aplicación de la tabla de valores:
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1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la presente Ley, las primeras 5 hectáreas

o 50,000.00 metros cuadrados podrán ser objeto de tituación gratuita.

2. El hecho de que se incluya todo el territorio costero e inular del país en la tabla de valores

no significa que el Estado esté obligado a titular tod las áreas, porque la titulación sc

realizará con sujeción a lo establecido en los programas nacionales de desarrollo que

establezca el Órgano Ejecutivo.

3. La tabla contiene dos columnas de precios. La primera se aplicará a los predios de más dc

5 hectáreas hasta 30 hectáreas y la segunda se refiere a los predios de más de 30 hectáreas.

4. Los compradores de tierras del Estado bajo el esquema de la presente Ley tendrán un

término de quince años para pagar el precio establecido. Durante este término el predio

mantendrá una marginal de limitación de dominio en el Registro Público, consistcnte en

hipoteca y anticresis a favor de la Nación, la cual solo será levantada cuando se complete

el pago del predio al Estado. Se faculta al Banco Nacional de Panamá para que, en

acuerdo con el Ministerio de Economía y Finan, adinistre el cobro y manejo del pago

a plazos de los predios, para lo cual el Banco Nacional de Panamá aplicará la tasa de

interés preferencial vigente.

5. No serán válidas las transferencias de propiedades que mantengan marginales pendientes,

salvo los casos de traspasos a favor de los parentes dentro del primer grado de

consanguinidad o del cónyuge del titular, ni aquellas en las que no se hayan establecido

las servidumbres de acceso a la playa dentro de los planos catastrales. El Órgano

Ejecutivo reglamentará esta materia.

6. Para el cálculo del Impuesto de Inmuebles de cada finca que se titule con esta Ley le será

aplicada la tarifa alternativa establecida en el arículo 766-A del Código FiscaL.

Artículo 8. La tabla de valores regulada en la presente Ley tendrá una validez de tres años. Se

faculta al Órgano Ejecutivo para su actualización, mediante decreto ejecutivo, cada tres años.

Para este proceso, se deberá tomar como referencia para calcular el valor catastral el valor de

mercado de las regiones y zonas de la tabla que se fije mediante el promedio de los valores

fijados por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y

Finanzas y dos empresas avaluadoras de reconocido prestigio seleccionadas por el Ministerio de

Economía y Finanzas. A partir de dicho valor catastral, se deberán calcular los precios de la

tabla.

Para la aprobación final de la tabla de referencia de valores se deberá realizar

previaniente una consulta pública, a la cual se convocará a los miembros de la Comisión de

Hacienda Pública, Planificación y Política Económica de la Asamblea Nacional y a las personas

naturales y jurídicas interesadas en la titulación de derechos posesorios.

Artículo 9. El Ministerio de Economía y Finanzas podrá establecer y disponer las medidas

necesarias para investigar, prevenir y corregir las acciones de fraccionamiento tendientes a
5
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evitar el pago del precio correspondiente de acuerdo con la tabla de valores regulada en esta

Ley. Solo se aplicará la titulación gratuita de hasta 5 hectáreas por persona natural o jurídica. En

caso de existir dos o más derechos posesorios sobre una misma persona natural o jurídica, solo

se le otorgará la titulación gratuita de hasta 5 hectáreas dentro de uno de los derechos posesorios

que para este efecto escoja la persona natural o jurídica.

Artículo io. No serán objeto de titulación las zonas de manglares, los territorios indígenas y

comarcales, las áreas protegidas y cualquier otro territorio sujeto a restricciones legales

de apropiación privada. Las autoridades correspondientes podrán identitìcar dichas áreas y

territorios para los IÌnes previstos en las normas respectivas.

En las áreas protegidas no se harán reconocimientos de derechos posesonos,

salvo que estos se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de la declaratoria de

dichas áreas. En este caso, para el aprovechamiento del predio, el titular se sujetará a la

normativa ambiental o reglamentaria aplicable.

Artículo 11. Todas las solicitudes de compra al Estado de tierras al amparo de la presente Ley

serán de acceso público. En caso de solicitudes de compra realizadas por personas jurídicas, se

deberán revelar siempre las personas naturales que sean los titulares o beneficiarios finales que

tengan el control sobre la entidad o entidades jurídicas que se utilicen como vehículo

corporativo de adquisición del predio. En caso de sociedades por acciones, solo se permitirán

las acciones nominativas. Será causal de incumplimiento, aunque no se exprese en el contrato,

cualquier cambio en la composición accionaria de la sociedad antes de la titulación del predio

sin previa comunicación escrita a la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio

de Economía y Finanzas.

En concordancia con el principio de transparencia. la persona jurídica beneficiaria del

tíulo está obligada a presentar sus estados financieros. El Estado se reserva el derecho a

publicados y darlos a conocer ampliamente, así como la lista de las personas naturales

accionistas, beneficiarios, directivos, consultivos y cualquier cargo de relevancia de la persona

jurídica, independientemente del tipo de persona jurídica que haya sido utilizado para la

adquisición del predio.

Se exceptúan las personas jurídicas cuyas acciones comunes se coticen públicamente en

bolsas de valores de una jurisdicción reconocida por la Comisión Nacional de Valores de

Panamá.

El Órgano Ejecutivo reglamentará esta materia.

Artículo 12. Las adjudicaciones que realice la Dirección de Catastro y Bienes

Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas deberán garantizar, junto con el

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, las servidumbres correspondientes
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que permitan el acceso público a las playas de costas e islas. Este acceso público se

determinará de acuerdo con las normas legales y reglamentarias.

La violación del acceso público a las playas se considera infracción

administrativa y será sancionada con una multa no menor de mil balboas (B/. 1 ,000.00)

ni mayor de cinco mil balboas (B/.5,000.00). En caso de reincidencia, la multa será no

menor de cinco mil balboas (8/.5,000.00) ni mayor de veinte mil balboas

(B/.20,000.00). Cualquiera otra infracción será sancionada con multa no menor de
veinte mil balboas (B/.20,000.00) ni mayor de cien mil balboas (B/. 100,000.00).

La sanción será impuesta por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del

Ministerio de Economía y Finanzas. Las autoridades de policía deberán asegurar el

cumplimiento de esta norma, a fin de que se permita en todo momento el acceso

público a las playas dc costas e islas.

Artículo 13. El territorio insular solo podrá ser enajenado bajo las siguientcs

condiciones:

l. Si se ha probado la existencia de derechos posesorios por un periodo mayor de

cinco años conforme a los parámetros de la presente Ley.

2. Si el uso de la tierra por los ocupantes se dedicara a fines especificas de

desarrollo del país.

3. Si el área se ha declarado como zona de desarrollo especiaL.

4. Si el área no ha sido declarada como zona estratégica o reservada para programas

gubernamentales.

5. Si la adjudicación no afecta las áreas de uso o dominio público.

Se autoriza al Órgano Ejecutivo para que, mediante decreto de gabinete, pueda

declarar áreas de desarrollo especial donde se permita la enajenación del territorio

insular, siempre que su explotación busque la obtención de fines específicos de

desarrollo del país.

Se entiende que los fines específicos de desarrollo del país se obtienen si la tierra

se dedicara a cumplir metas acordes con los programas nacionales de desarrollo que

establezca el Órgano Ejecutivo, garantizando el mayor beneficio para la colectividad y

el aprovechamiento óptimo del territorio.

El Estado podrá en todo momento declarar áreas estratégicas o reservadas para

programas gubernamentales dentro del territorio insular, en las cuales no se permite la

adjudicación de títulos de propiedad. En tales casos, se respetarán los derechos

posesorios previamente existentes y el Estado podrá otorgar a los poseedores una

concesión de uso por un periodo de veinte años renovables.
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Artículo 14. Se podrán otorgar títulos de propiedad en el territorio insular que ha sido

declarado área de desarrollo especial por el Consejo de Gabinete, bajo los parámeLros

de la Ley 2 de 2006.

Artículo 15. Los predios en los que se desarollen servicios públicos de forma permanente y que

se encuentren ubicados en áreas costeras e insulares de propiedad municipal serán adjudicados a

la Nación, luego de lo cual se pondrán en uso y administración de la institución respectiva.

Artículo 16 (transitorio). Todas las solicitudes en trámite al entrar en vigencia la presente Ley

que se sustenten en la existencia de derechos posesorios tendrán que aj ustarse a la tabla de

referencia de valores regulada en el arículo 7 y probar la posesión en los tcrminos establecidos

en la presente Ley.

Las solicitudes de adjudicación que no tengan como base derechos posesorios se regirán

por lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas y se les aplicará la tabla de referencia de

valores regulada en la presente Ley.

No serán emitidos los dictámenes periciales que estén pendientes en la Dirección de

Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanas al momento de entrar en

vigencia la presente Ley, y que no sean necesarios con base en los artículos 1437, 1440 Y 1477

del Código JudiciaL. En consecuencia, los expedientes pendientes serán remitidos a los

tribunales de justicia para que continúen el curso procesal previsto en la ley.

Artículo 17. El artículo 1437 del Código Judicial queda así:

Artículo 1437. El juez senalará la fecha y hora para realizar la inspección y designará un

perito particular idóneo en la materia.

La resolución será notificada personalmente a los colindantes conocidos y se fijará

edicto para citar a los desconocidos y a las personas que puedan estar interesadas. Estos

edictos pcrmanecerán fijados por diez días en la secretaría del juzgado y en las dcl

Juzgado Municipal de la ubicación de la finca, si no fuere cabecera de circuito, y copia

del edicto se publicará tres veces por un diario de circulación nacionaL.

Cualquier colindante puede apersonarse en el proceso y nombrará perito a su costa.

Cuando en la inspección tenga interés la Nación o los municipios, será citado cl

Fiscal respcctivo o el Personero Municipal del distrito donde la IÌnca esté ubicada, quicn

tendrá derecho a nombrar perito.

En los casos eIl los que tenga interés la Nación o se afecten sus derechos, el Fiscal

respectivo solicitará a la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales la colaboración del

personal técnico idóneo para que revise la información técnica en defensa dc los intereses

de la Nación y emita un concepto sobrc la materia.
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Artículo 18. El artículo 1440 del Código Judicial queda así:

Artículo 1440. Todo proceso de inspección ocular de medidas y linderos será tramitado

con la paricipación de peritos particulares idóneos en la materia, designados

discrecionalmente por las pares, en los casos que se considere necesario, y un perito que

nombrará el Tribunal, quienes actuarán como agentes colaboradores, cuyos honorarios

serán cubiertos por el peticionario o la parte que invoque el perito.

Artículo 19. El artículo 1477 del Código Judicial queda así:

Artículo 1477. En todo proceso de deslinde o amojonamiento, el juez aprobará la línea

divisoria o decidirá el contradictorio, en la primera instancia, conforme a las constancias

probatorias que reposen en el expediente.

Si en el proceso de deslinde o amojonamento se ve afectada una o más

propiedades inmuebles patrimoniales o baldías de la Nación, el juez antes de aprobar la

línea divisoria o de decidir el contradictorio, en la primera instancia, solicitará a la

Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas una

opinión técnica, la cual será presentada por el perito o los peritos que designe dicha

Dirección.

Artículo 20. Se deroga el numeral 59 del artículo 425 del Código FiscaL.

Artículo 21. El literal g) del artículo 4 del Decreto-Ley 22 de 1960 queda así:

Artículo 4. El patrimonio de la Autoridad de Turismo de Panamá estará constituido por:

g) El veinticinco por ciento (25%) de la taa que se establezca por el serviclO al
pasajero internacional en el Aeropuerto de Tocumen y el ingreso proveniente del

servicio sobre expedición del pasaje o boletos para viajar al exterior, que se

establece en cuatro balboas (B/.4.00) por cada cien o fracción de cicn balboas

(B/. 1 00.00) del valor comercial del boleto o pasajero aéreo y terrestre.

Artículo 22. El litcral g) del arículo 2 de la Ley 63 de 1973 queda así:

Artículo 2. Son funciones de la Dirección de Catatro y Bienes Patrimoniales del

Ministerio de Economía y Finanzas:

g) La administración, tramitación, adjudicación, concesión, arrendamiento y

custodia de las tierras baldías nacionales, rurales o urbanas, del territorio

insular, las zonas costeras, así como de los bienes patrimoniales de la Nación,

con excepción de las destinadas a fines agropecuarios, que sean competencia del

Ministerio de Desarrollo Agropecuario.

y
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Excepto en los casos en los que existe la posesión comprobada por el

periodo que establece la ley, la ocupación y utilización de los bienes sin la

autorización expresa del Ministerio de Economía y Finanzas o sll la

formalización del contrato correspondiente será sancionada con una multa

equivalente a cinco veces el valor del área ocupada, según la tabla de referencia

de valores vigente. El Ministerio de Economía y Finanzas podrá ordenar la

demolición de las obras realizadas en los bienes antes señalados, restaurándolos

a su condición original, o arrendados a sus ocupantes, según convenga a los

intereses públicos.

Artículo 23. El artículo 17 de la Ley 63 de 1973 queda así:

Artículo 17. Los vértices de los predios se georreferenciarán de acuerdo con el Sistema

Geodésico Mundial 1984 (WGS-84), que permitirá corresponder con la dinámica del

marco de referencia del Sistema de Referencia Geocéntrico para las Américas (SIRGAS).

La Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, en coordinación con el Instituto

Geográfico Nacional Tommy Guardia, tomará las medidas necesarias para realizar la

correcta transición al Sistema.

Artículo 24. El artículo 19 de la Ley 2 de 2006 queda así:

Artículo 19. El Consejo de Gabinete, por iniciativa propia o por recomendación

del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Autoridad de Turismo de Panamá,

podrá declarar como áreas de desarrollo especial para su aprovechamiento

turístico las áreas del territorio insular que reúnan condiciones especiales para la

atracción turística, en atención a lo dispuesto en el artículo 291 de la Constitución

Política, siempre que la inversión por realizarse. aparte de su impacto económico,

garantice la generación de empleos. En sus recomendaciones, las instituciones

deberán hacer énfasis en los aprovechamientos ecoturísticos y en el desarrollo

turístico sostenible.

Para los efectos de la presente Ley, la micro, pequeña y mediana empresa, así

como las cooperativas legalmente constituidas podrán desarrollar actividades turísticas,

como ecoturismo, turismo rural, agroturislIo y cualquier otra actividad compatible con la

prestación de servicios turísticos, enfocados hacia la gestión de recursos que

promuevan las soluciones que satisfagan las necesidades económicas, sociales y

estéticas, respetando la integridad cultural, los procesos eco lógicos esenciales y la

biodi versidad.

io
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Artículo 25. Se adiciona el artículo 41 -A a la Ley 22 de 2006, así:

Artículo 41-A. Contratación de concesiones. Cuando el procedimiento de selección de

contratista para concesión administrativa sea de licitaión por mejor valor, las entidades

contratantes definirán en el respectivo pliego de cargos los rangos y porcentajes de los

aspectos a evaluar.

Los actos públicos que para concesiones administrativas estén en etapa

precontractual deberán ajustarse a la presente disposición legaL.

Artículo 26. El numeral 1 del arículo 43-A de la Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 43-A. Licitación abreviada. ...

La licitación abreviada se sujetará a las siguientes reglas:

l. Se anunciará mediante publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones

Públicas "PanamaCompra" y en el tablero de anuncios de la entidad con un plazo

mínimo de cinco días hábiles. La entidad licitante podrá invitar a las personas

naturales o jurídicas con idoneidad y capacidad demostrada en el objeto de la

contratación, de manera simultánea a la publicación en el Sistema Electrónico de

Contrataciones Públicas "PanamaCompra". Quedará a discreción de la entidad

realizar la reunión previa y homologación, salvo que el monto del acto sea superior a

tres milones de balboas (B/.3,OOO,000.00), en cuyo caso la celebración de la reunión

será obligatoria.

La reunión previa se celebrará preferentemente en una sola jornada, que

deberá concluir con un acta en la que las pares homologan los documentos 1Inales

manifestando la aceptación de todas las condiciones y los términos del pliego de

cargos. El acta será suscrita por todos los que hayan participado en dicha reunión y

será parte del expediente.

En caso extraordinario, cuando la naturaleza o complejidad del acto público

así lo amerite, se declarará en sesión permanente a los integrantes de la reunión

previa, por un periodo adicional hasta de cinco días hábiles.

En caso de discrepancia con los interesados. si esta no pudiera ser resuelta, los

documentos o, en su caso, su expedición por pare de la entidad licitante tendrá

como efecto la aceptación sin reservas ni condiciones de tales documentos por los

participantes en el acto público, siempre que no se opongan al interés público y al

ordenamiento jurídico. En consecuencia, no procede ningún reclanio derivado del

contenido de tales documentos por parte de los interesados en el acto público que

corresponda.

Toda modificación que pretenda introducirse al pliego de cargos deberá

hacerse de conocimiento público, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones

i i
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Públicas "PanamaCompra" y en los tableros de información de la entidad licitante

con una antelación no menor de tres días hábiles antes de la celebración del acto de

selección de contratista.

Artículo 27. El numeral 5 del arículo 43-A de la Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 43-A. Licitación abreviada. ...

La licitación abreviada se sujetará a las siguientes reglas:

5. Quien presida el acto rechazará de plano las propuestas que no estén acompañadas

de la fianza de propuesta. Igualmente se rechazán las propuestas acompañadas por

fianzas con montos o vigencias inferiores a los establecidos en el pliego de cargos.

La presente disposición es de carácter restrictivo, por lo que en ningún caso

podrán ser rechazadas propuestas por causas distintas a las aquí señaladas.

Contra el acto de rechazo, el agraviado podrá reclamar hasta el siguiente día

hábil ante la Dirección General de Contrataciones Públicas, que tendrá un plazo

máximo de tres días hábiles para resolver el reclamo.

Artículo 28. Se adiciona el artículo 44-A a la Ley 22 de 2006, así:

Artículo 44.A. Nueva convocatoria y venta directa de bienes. Declarada desierta la

segunda convocatoria por falta de postores, se podrá efectuar una tercera convocatoria. En

este caso, el precio de venta corresponderá a las dos terceras (2/3) partes del valor

estimado del bien. De no concurrir proponentes se procederá a la venta directa por un

precio que sea igual o mayor al cincuenta por ciento 50% del reffendado utilizado en la

primera convocatoria. La venta directa de los bienes muebles o inmuebles de la Nación

requerirá las autorizaciones establecidas en el ariculo anterior.

Artículo 29. El primer párrafo del artículo 49 de la Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 49. Adjudicación de los actos de selección de contratista. Si el jefe de la entidad

pública contratante o el funcionario en quien se delegue considera que se han cumplido las

formalidades establecidas por esta Ley, adjudicará o declarará desierto el acto de selección

de contratista, mediante resolución motivada, en un plazo no mayor de cinco días hábiles.

En el caso de que se declare desierto un acto de selección de contratista, se hará con base

en lo señalado en el artículo 50 de la presente Ley. En la contratación menor se

adjudicará, declarará desierto o rechazarán las propuestas en el respectivo cuadro de

cotizaciones, el cual deberá contener la información originada en el acto, un número

secuencial, indicación del fundamento legal, la posibildad de interposición del recurso de
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impugnación, fecha y firma del representante legal de la entidad o el servidor público

delegado, al cual se adjuntarán los documentos de cada propuesta recibida.

Artículo 30. El numeral 1 del arículo 56 de la Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 56. Excepción de procedimiento de selección de contratista. El pnncipio

fundamental de las contrataciones públicas es la celebración del procedimiento de

selccción dc contratista, pero de manera excepcional, no será necesaria la celebración de

dicho procedimiento en los siguientes casos:

l. Los de adquisición o arrendamiento de bienes o servicios, así como la venta de

bienes o servicios del Estado, en los cuales no haya más de un oferente o en aquellos

que, según informe técnico ofÌcial fundado, no haya sustituto adecuado, siempre que

la venta no esté fundamentada en la existencia de derechos posesorios sobre

iiunuebles. Tratándose de la venta de bienes del Estado donde exista un interés

social o esté relacionado con programas de titulación de tierras que adelante el

propio Estado solo se requerirá el informe técnico ofÌcial de la autoridad con mando

y jurisdicción responsable del programa o que establezca el beneficio en aras del

interés sociaL. La titulación que realice el Estado sobre bienes inmuebles basada en

derechos posesorios se regirá por las leyes especiales.

Parágrafo. Se entenderá que el acto de excepción de celebración de procedimiento de

selección de contratista y autorización de contratación directa no comprende un acto de

reconocimiento de derecho alguno.

Artículo 31. El primer párrafo del arÍCulo 1 i 3 de Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 113. Notitìcación. Todas las resoluciones y demás actos administrativos que

emitan las entidades contratantes dentro del proceso de selección de contratista y en la

ejecución del contrato, así como las que dicte el Tribunal Administrativo de

Contrataciones Públicas, se publicarán en el Sistema Electrónico de Contrataciones

Públicas "PanamaCompra" y en el tablero de anuncios que deben mantener todas las

instituciones del Estado.

Artículo 32. El tercer párrafo del arículo 1 1 3 de Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 113. Notificación. ...

Transcurridos dos días hábiles, después de que la entidad contratante haya publicado

en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra" y en el tablero de

anuncios las resoluciones o actos administrativos mencionados en el presente artículo, se

darán por notificados y el interesado, si se considera agraviado con dicha decisión, podrá
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interponer el recurso de impugnación que establece esta Ley o el recurso de apelación

contra la resolución administrativa del contrato. En las contrataciones menores las

notificaciones se darán transcurrido un día hábil después de la publicación en el Sistema

Electrónico de Contrataciones Públicas "PanamaCompra" y en el tablero de anuncios del

cuadro de cotizaciones.

Artículo 33. El primer párrafo del artículo 1 14 de la Ley 22 de 2006 queda así:

Artículo 114. Recurso de impugnación. Todos los proponentes que se consideren

agraviados por una resolución u otro acto administrativo que adjudique o declare desierto

un acto de selección de contratista o por una resolución u otro acto administrativo en el

que se rechazan las propuestas, en el cual consideren que se han cometido acciones u

omisiones ilegales o arbitrarias, podrán presentar recurso de impugnación ante el

Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, acompañando las pruebas o

anunciándolas al momento de formalizar la impugnación, si las hubiera.

Artículo 34. El artículo 7 de la Ley 24 de 2006 queda así:

Artículo 7. El proceso de adjudicación de los bienes inmuebles ubicados en las áreas

declaradas zonas de regularización y titulación masiva de tienas, así como la respectiva

inscripción en el Registro Público de los derechos de propiedad sobre ellos constituidos

serán obligatorios.

A partir de la promulgación de la presente Ley, los poseedores beneficiarios serán

notificados personalmente del inicio del proceso de regularización y titulación masiva de

tierras. Si transcurridos treinta días calendario a parir de dicha notificación el poseedor

beneficiario no se hubiera acogido a alguna de las opciones de titulación existentes, la

institución correspondiente le adjudicará, a título oneroso, el predio respectivo, y

procederá a su inscripción en el Registro Público. En estos casos, se establecerá en el

asiento de la inscripción una marginal que limitará su dominio, consistente en hipoteca y

anticresis a favor de la Nación, la cual solo será levantaa cuando se complete el pago del

costo de la tierra y los trámites de la titulación correspondientes. Se faculta al Banco

Nacional de Panamá para que, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas,

administre el cobro y manejo del pago a plazos de los predios, para lo cual se aplicará la

tasa de interés preferencial vigente establecida por ley.

Una vez inscrito el título, se notificará a los propietarios mediante la fijación de

edictos en la alcaldía y en la corregidurÍa del lugar por cinco días hábiles, y la publicación,

por una vez, en un diario de circulación nacional.

Los poseedores de predios catastrados a parir de 1999, a través de programas

financiados con recursos del Estado, tendrán a parir de la entrada en vigencia de esta Ley
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5. HmÍ.or u operador Entidad que celebra el contrato de tarjeta con el tarjetahabiente

en la República de Panamá, en virtud del cual entrega una o más tai:jetas de crédito

u otras tarjetas de fìnanciamiento, para su utilización en el comercio nacional o

internacional del modo y las condiciones pactados.

6. Estado de cuenta Documento elaborado por el emisor, que contiene la descripción

de las distintas operaciones en las que se ha utilizado la tarjeta de crédito y demás

tarjetas de tìnanciamiento, el cual será comunicado al tarjetahabiente en la fÓrma

pactada y deberá cumplir con las exigencias previstas en la presente Ley y en otras

normativas vigentes.

7. Fecha de corte o cierre La fecha límite programada para el cierre de la relación de

los consumos y pagos efectuados por el tarjetahabientc en un periodo determinado.

8. Fecha límite de pago. La fecha tope en la que el tarjetahabiente debe pagar la

totalidad, una parte o el pago mínimo índicado por el emisor de la tarjeta de crédito

para no constituirse en mora.

9. Interés Suma o sumas que, en cualquier forma o bajo cualquier nombre, se cobren

o se paguen por el uso del dinero.

10. Pago mínimo. Monto mínimo expresado en moneda de curso legal en la República

de Panamá que cubre la amortización del saldo principal, según plazo máximo de

Tinanciamiento y los intereses a la tasa pactada, que el taijetahabiente paga al emisor

por el uso del crédito.

11. Precio. Monto que se paga por la adquisición de dinero o arrendamiento o

adquisición de bienes o servicios.

12. ,\'obrecargo o recargo. Suma o sumas que, bajo cualquier denominación, debe pagar

el tarjetahabiente al emisor u operador por exceder los límites del crédito acordado

o por no realizar sus pagos en las fechas senaladas.

13. Tarjeia de compras. Tarjeta de crédito que un establecimiento mercantil emite y

entrega a favor de los consumidores para la adquisición o el arrendamiento de

bienes o servicios exclusivamente en el establecimiento o negocio que la emitió.

14. Tarjeta de crédito. Instrumento magnético, electrónico o de otra tecnología

proveniente de la ejecución de un contrato de crédito celebrado previamente entre

un intermediario financiero y otra persona, con el fin de facilitarle el arrendamiento

u obtención de bienes o servicios o la obtención de dinero de los comercios afiliados

al sistema.

15. Tarjeta de débito Instrumento magnético, electrónico o de otra tecnología que

permite al tai:;etahabiente realizar consumos o hacer retiros de dinero en efectivo

con cargo automático a los haberes de su cuenta bancaria, y que se cmite previa

solicitud del titular de la cuenta bancaria.

16. Tarjeta de .fìnanciamiento Instrumento magnético, electrónico o de otra tecnología

proveniente de la ejecución de un contrato celebrado entre una empresa financiera y

otra persona, con el fin de facilitarle la obtención de dinero o el arrendamiento de

bienes u obtención de bienes o servicios de los comercios atiiados al sistema. En

esta modalidad de tarjeta el emisor ha celebrado un contrato de fìnanciamiento y

2

No 26438-B Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de diciembre de 2009 18



traspasa los fondos producto del préstamo a la tarjeta de esta persona para su

utilizaciÓn.

i 7. Tarjetahahiente adicionaL. Persona a la cual, por autorización del tai:jetahabiente

titular, se Ic ha expedido y entregado por el emisor una tai:ieta de crédito para que la

use en la misma forma y en las mismas condiciones quc el tarjetahabiente titular.

18. larjetahahiente titular. Persona que ha celebrado el contrato respectivo con un

intermcdiario financiero, ha recibido una o más taijetas para su uso y que es la

responsable principal de los saldos adeudados.

Artículo 3. Sistema de la tarjeta de crédito o de tarjeta de tinanciamiento. El sistema de

tarjeta de crédito o de tarjeta de IÌnanciamiento está integrado por un conjunto complejo y

sistematizado de contratos individuales, con la finalidad de posibilitar al tai:jetahabiente la

adquisición de dincro o arrendamiento o adquisición de bienes o servicios en los comercios

nacionales o internacionales afiliados, de modo que el emisor financia la operación del

tarjetahabiente y le difiere la responsabilidad de pagar las sumas involucradas o

financiadas, confÓrme a las condiciones pactadas en el contrato de crédito.

Capítulo 11

Uso y Contenido de la Tarjeta de Crédito
y otras Tai:ietas de Financiamiento

Artículo 4, Uso personalizado. La tai:jeta de crédito y otras tarjetas de financiamiento son

exclusivamente para uso personal del tarjetahabiente y de quienes él autorice, dentro de las

condiciones y limitaciones pactadas.

Artículo 5, Contenido. Toda tai:ieta deberá contener, como mínimo, los siguientes datos:

L. Nombres y apellidos del tarjetahabiente titular o adicional, en su caso.

2. IdentificaciÓn numérica de la tai:jeta.

3. Fecha de vencimiento de la tarjeta.

4. Firma autÓgrafa o digital del tarjetahabiente titular o adicionaL.

5. Identificación del emisor y de la entidad financiera interviniente.

Capítulo 111

Contrato de Tai:jeta de Crédito y otras Tarjetas de Financiamiento

Artículo 6, Duración del contrato. El contrato de tarjetas de crédito y otras tarjetas de

financiamiento, así como sus renovaciones y prórrogas, tendrá la vigencia que las partes

decidan libremente establecer. La tarjeta de crédito y la de financiamiento tendrán la

duración que establezca el emisor confÓrme a 10 pactao, lo cual deberá consignarse en la

taiieta.

Artículo 7, Capacidad de las partes. Podrá celebrar un contrato mercantil de tarjeta de

crédito y otras tai:jetas de financiamiento, como emisor, toda empresa que se dedique al
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otorgamiento de líneas de crédito para la adquisición de bienes, servicios y dinero en

efectivo.

El emisor está obligado a informar a la Unidad de Análisis Financiero dichas

operaciones, de conformidad con la Ley 42 de 2000 y sus reglamentaciones. I "os bancos

establecidos en Panamá cuentan con la autorización que deriva del régimen bancario que le

es aplicable y seguirán en la materia de este Capítulo 10 quc al respecto disponc dicho

régimen.

Artículo 8, Perfeccionamiento del contrato. El contrato de tarjeta de crédito y otras tai:ietas

de financiamiento deberá perfeccionarse por escrito, sin lo cual no tiene existencia jurídica.

Sin embargo, solo comenzará a surtir sus efectos cuado esté firmado por las partes, se

emita la respectiva tai:jeta, el tarjetahabiente titular la reciba y tenga acceso a su utilización.

La sola solicitud de emisión de tai:jeta no genera obligaciones ni responsabilidad

para las partes ni perfecciona el contrato. Tampoco generará cargo alguno la tarjeta que no

haya sido recibida y aceptada por el tarjetahabiente.

Artículo 9. Contenido del contrato. El contrato de emisiÓn de tarjeta deberá contener,

además de los otros que las partes acuerden, como mínimo, los siguientes datos:

1. Fecha de inicio del contrato.

2. Método a utilizar para el cálculo del monto mínimo mensual de pago, conforme a

las operaciones efectuadas.

3. Plazo para el pago de las obligaciones por pare del titular, incluyendo fecha de

corte o cierre y fecha de pago, con descripción de los cargos que implique.

4. Detalle de intereses, cargos y sobrecargos.

5. Límite de crédito aprobado, incluyendo los cargos por exccderse de este.

6. Procedimiento y rcsponsabilidades en caso de pérdida o sustracción de tarjetas.

7. Importes por seguros de vida y otros seguros, así como los cargos por pérdida o

sustracciÓn de tai:jetas.

8. Firma del titular y de la persona autorizada de la empresa emisora.

9. Cargos Iijos o variables que se cobren al titular por el retiro de dinero en efectivo.

io. Cargos y rccargos por mora, así como sus consecuencias.

I L. Causal es de suspensión, resolución y/o anulación del contrato de tarjeta.

Artículo i O. Condiciones del contrato. El contrato de emisión de tarjeta dc crédito y otras

tarjetas de financiamiento deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Ser redactado en español o en otro idioma a solicitud expresa del clientc y en

lenguaje sencillo, en ejemplares de un mismo tenor para el emisor, para el titular,

para el eventual fiador personal del titular y para el adherente o usuario autorizado

que tenga responsabilidades frente al emisor o los proveedores.

2. Ser redactado elaramente y con tipogratìa fácilmente legible a simple vista.

3. Las cláusulas que generen responsabilidad para el titular adherente deben estar

redactadas mediante el empleo de caracteres destacados o subrayados.
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4. Los contratos tipo que el emisor utilice serán revisados por la Superintendencia de

Bancos, en el evento de que el emisor sea una entidad bancaria y en los demás casos

los revisará la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la

Competencia.

Artículo J L. DuraciÓn, prórroga V renovación del contrato. El contrato de tai:jetas de

crédito y otras tarjetas de financiamiento tendrá la vigencia que las partes acuerden. Salvo

pacto en contrario. se prorrogará automáticamente por un periodo igual al anterior, si

ninguna de las partes ha comunicado por escrito a la otra su decisiÓn de no prorrogarlo.

Cuando el contrato no tenga término expreso para su vigencia, el emisor podrá darlo

por temiinado en cualquier momento, lo cual deberá comunicar al tarjetahabicnte, por lo

menos, con treinta días calendario de anticipación contados a partir de su comunicación cn

el último estado de cuenta. Sin embargo, este término no será necesario en los casos en que

el tarjetahabiente esté involucrado en actividades relacionadas con el blanqueo de capitales

o cualquier otra actividad cuyos tÒndos provengan de operaciones ilícItas.

Artículo J 2, Emisión no solicitada de tarjeta. Ningún emisor podrá emitir una tarjeta sin

que haya sido solicitada por escrito previamente. En consecuencia, no podrá conceder el

uso dc tarjeta a una persona que no la haya solicitado. La violación de esta norma causará la

nulidad de la tarjeta así emitida.

Artículo J 3. Terminación del contrato. El tarjetahabiente podrá dar por terminado el

contrato de tarjeta compareciendo personalmente a las oficinas del emisor o mediante

comunicación a este, por escrito o por las vías tecnológicas que el emisor ponga a su

disposiciÓn. Una vez recibida esta comunicación por el emisor, no podrá hacerse ningún

tipo de cargo o recargo por ningún concepto, salvo los intereses devengados por el uso del

dinero hasta el día de la cancelaciÓn del contrato. Por su parte, el emisor, una vez recibida

la comunicación de cancelación y transcurridos cinco días, podrá transferir el saldo de la

línea de crédito de la tarjeta a un préstamo personal a nombre del tarjetahabiente, a la tasa

de interés que mantenga para ese tipo de obligaciones, hasta la cancelación total de la

obligación y por un plazo mínimo de treinta y seis meses. A este préstamo no se le podrá

aplicar recargos, comisiones ni gastos de manejo iniciales.

En caso de que el emisor no opte por el contrato de préstamo y decida mantener la

tarjeta de crédito o de linanciamicnto, solo podrá cobrar al tarjetahabiente intereses hasta

la cancelaciÓn, sin posibilidad de aplicar cargos adicionales.

En el caso de las entidades bancarias, este tipo de préstamo será c1asitìcado según lo

indique la Superintendencia de Bancos.

Artículo 14. Propiedad y cancelaciÓn. Las tarjetas de crédito y otras tarjetas de

financiamiento son de propiedad del emisor, salvo que se pacte algo distinto; en

consecuencia. el emisor puede solicitar al tarjetahabiente su devoluciÓn o instruir a los
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comercios afiliados para que la retengan y la envíen al emisor y/o la destruyan, de acuerdo

con los usos.

Artículo 15, Obligaciones del tarjetahabiente. El tarjetahabiente tendrá las siguientes

obligaciones frente al emisor de la tai:jeta de crédito y otras tai:ietas de financiamiento:

1. Resguardar la tarjeta con la debida diligencia.

2. Realizar puntualmente los pagos por la utilización de su tarjeta con la debida

diligencia.

3. Identificarse y usar en forma personal su tarjeta y no mostrar ni con1Iar a nadie las

claves de acceso a los cajeros y otros sistemas electrónicos.

4. Verificar el importe y la veracidad de la información antes de firmar los

comprobantes de pago.

5. Solicitar y guardar los comprobantes de pago y demás documentos de compra de

bienes y utilizaciÓn de servicios hasta recibir el estado de cuenta y estar conforme

con este.

6. Velar por el correcto uso de las tai:ietas adicionales que solicite o autorice.

7. Procurar el mantenimiento y la conservación del límite dc crédito concedido por el

banco o empresa financiera.

8. Indicar al banco o empresa financiera el domicilo o correo asignado a la tarjeta, a

efectos de que este le remita los estaos de cuenta o cualquier otra información

pertinente.

9. Informar al banco o intermediario financiero cuando no reciba el estado de cuenta

en el plazo que este haya establecido.

lO. Verificar las tasas de interés y otros cargos que le aplique el emisor, así como los

procedimientos para hacer a tiempo sus reclamos sobre los productos y serViCIOS

que adquiera por medio de la tarjeta.

11. Efectuar los reclamos en el plazo establecido en el contrato.

12. Informar de manera inmediata al banco o intermediario linanciero del robo, hurto o

pérdida de la tai:jeta.

Capítulo IV
Normas de Protección al Tarjetaabiente

Artículo 16, Aplicación de normas protectoras del consumidor. Las disposiciones de la

Ley 45 de 2007 y su reglamentación, serán aplicables a los emisores no bancarios de tarjeta

de crédito. Cuando se trata de tarjetas de crédito emitidas por entidades bancarias, también

serán aplicables las normas de la Ley 45 de 2007, además del Decreto Ley 9 de 26 de

febrero de 1998 y normas que lo desarrollan, en lo que sean más favorables al consumidor.

Artículo i 7. Educación financiera al consumidor. Los emisores de tarjetas de crédito u

otras tai:ietas de financiamiento están obligados a mantener informados, orientar y educar a

los tai:jetahabientes y consumidores respecto de las características de los productos y
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servicios financieros que ofrecen, así como de los diferentes mecanismos establecidos para

la defensa de sus derechos.

Artículo 18, Límites al crédito. Los emisores e intermediarios financieros deberán

establecer límites máximos a la cuantía general que puede utilizar un tarjetahabiente

mediante la tarjeta de crédito o de fìnanciamiento.

Por cada entidad bancaria o financiera, la cuantía límite no podrá ser superior a una

cantidad igual a tres veces el ingreso mensual demostrado por el tarjetahabiente, tal como

lo haya intÒrmado y comprobado ante el emisor en su solicitud de contrato de crédito, salvo

que demuestre suficientc capacidad de pago en su historial crediticio o ingresos adicionales.

Dicho indicador podrá ser revisado o modificado periódican1ente por la Autoridad de

ProtecciÓn al Consumidor y Defensa de la Competencia, respecto de las entidades no

bancarias, y por la Superintendencia de Bancos, cuando se trate de entidades bancarias.

El tarjetahabiente podrá excederse de su límite de crédito en el porcentaje o la

cuantía que establezca el banco emisor o entidad crediticia conforme a sus parámetros y

límites, siempre que dicho porcentaje o cuantía se pacte expresamente en el contrato.

Toda violación comprobada de lo dispuesto en este artículo ameritará una sanción

económica, que impondrá la Superintendencia de Bancos cuando se trate de instituciones

bancarias, y la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia

cuando se trate de empresas financieras, en virtud de queja que presente el tarjetahabiente

titular. Dicha sanción consistirá en una suma igua a la cantidad que excediera del límite

máximo aquí establecido. Antes de proceder a la sanción, la autoridad sancionadora deberá

realizar las investigaciones pertinentes y asegurar al emisor su derecho de ser escuchado.

Los emisores no podrán solicitar medidas cautelares contra los jubilados y

pensionados a quienes se les haya otorgado facildades crediticias que violen lo dispuesto

en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 19, Tasa de interés. Los emisores podrán fijar libremente el monto de la tasa de

interés que deberán pagar regularmente los tarjetahabientes. La tasa efectiva de interés

deberá indicarse en forma clara e inequívoca en los estados de cuenta, en los documentos

contractuales y cuando el tarjetahabiente solicite dicha información. Así mismo, cuando el

emisor indique una tasa nominal en anuncios publicitaios, deberá acompañarla con la

indicaciÓn de la tasa de interés efectiva que corresponda.

No podrá moditicarse o variarse la tasa de interés nominal sin un aviso previo de

por lo menos treinta días calendario, que deberá aparecer en el estado de cuenta del ciclo

anterior a la entrada en vigencia de la nueva tasa. La primera modificaciÓn que aumente la

tasa no podrá tener lugar antes del primer año de vigencia del contrato.

Artículo 20, Cargos por exceder límite del crédito. En el contrato se podrán establecer

cargos para los casos en que el tarjetahabiente titular o adicional se exceda de su límitc

máximo de crédito en la utilización de su tarjeta, siempre que el titular lo haya autorizado

expresamente. No obstante, el cargo por este concepto podrá aplicarse una sola vez por
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mes, calculado de cierre a cierre, aunque el tarjetahabiente se haya excedido más de una

vez durante ese mes.

Para un mismo periodo mensual no podrá aplicarse más de un cargo por un mismo

concepto, cualquiera sea su causa.

Los cargos por intereses, mora, membresías y otros no podrán sumarse a los saldos

utilizados por el tarjetahabiente para fines exclusivos de configurar exceso del límite de

crédito.

Artículo 2 i, Carl!os por morosidad. El contrato podrá establecer cargos para el evento de

que el tarjetahabiente deje de hacer algún pago mínimo, tal como se haya acordado.

Este cargo deberá aplicarse en un porcentaje específico, calculado hasta un

porcentaje del saldo adeudado por el tai:jetahabiente y en proporción a los días de mora,

siempre que el titular lo haya autorizado expresamente en el contrato. En ningún caso, el

recargo será mayor que el monto de la morosidad que lo origina.

Artículo 22, Limitaciones en el cobro de intereses v cargos. Cuando el tarjctahabientc

notifique y compruebe al emisor su incapacidad de pago, este podrá hacer cargos y recargos

a la cuenta del tarjetahabiente solamente hasta por noventa días. Después de dicho periodo,

el emisor deberá proceder conforme al procedimiento dispuesto en el arículo l 3 de esta

Ley.

Cuando el emisor de la tarjeta de crédito o de financiamiento sea una entidad

bancaria se regirá por las disposiciones del Decreto Ley 9 de 26 de febrero de 1998 y las

normas que lo desarrollan.

Artículo 23. Cómputo y aplicación de interés. Los intereses sobre las sumas provenientes

de la utilización de la tarjeta de crédito u otras tajetas de financiamiento serán computados

y aplicados así:

1. Los intereses corrientes, o sea los aplicados a los saldos utilizados por el

tarjetahabiente, se computarán sobre los saldos financiados entre la fecha de pago del

estado de cuenta actual y la del estado de cuenta del mes anterior en el que surgiera el

saldo adcudado.

2. En caso dc sumas de dinero obtenidas mediante recibo en caJeros automáticos ()

directamente de una entidad financiera, se computarán los intereses en el periodo

comprendido entre la fecha del retiro o recibo del dinero y la fecha de vcncimiento de

pago del estado de cuenta mensuaL.

3. Los intereses se aplicarán cuando no se hagan los pagos en las fechas establecidas y

serán computados desde que ocurre la mOfa del pago o pagos respectivos.

4. Cuando se efectúen abonos entre las fechas de pago del estado de cuenta actual y el

del mes anterior, dicho abono deberá reflejarse en el cómputo de los intereses.
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Artículo 24, Imputación de pagos. Cuando el tarjetahabiente realice sus pagos en efectivo

para abonar al saldo adeudado de su tarjeta de crédito o financiamiento, la suma pagada

deberá imputarse el mismo día del pago.

En caso de que el abono sea hecho mediante cheque u otro documento negociable,

se registrará como efectuado el día del pago. Sin embargo, se podrán computar intereses

hasta el día en que la suma representada en tal docinento sea efectivamente acreditada a

favor del emisor.

Artículo 25. Cargos por pólizas de seguro. El emisor no podrá cobrar al tarjetahabiente el

costo de pÓlizas de seguro sobre su vida, fraudes u otros riesgos, salvo que en documento

anexo al contrato el tarjetahabiente lo acepte con su finna. Tampoco podrá realizar ningún

tipo de cargo de esta naturaleza cuando no exista constacia de que el tarjetahabiente haya

retirado de la entidad bancaria o financiera su tarjeta o la renovación de esta.

Artículo 26, Causales de resolución del contrato. El contrato se entenderá resuelto, salvo

prueba o pacto en contrario, en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando al renovarse la tai:jeta de crédito u otras tai:jetas de financiamiento el

tai:jetahabiente no haya recibido tal renovación.

Cuando el emisor comunique por escrito al tajetahabiente titular la resoluciÓn

unilateral del contrato por incurrir en algwi causal o le comunique la decisión de

no renovar el contrato.

'1...

3. Cuando el tai:jetahabiente titular comunque al emisor por escrito o por vía

electrónica u otra vía tecnológica su decisión de dar por terminado el contrato.

4. Cuando ocurra alguna de las causales de resolución unilateral que se establezcan

expresamente en el contrato.

Artículo 27. Nulidad del contrato de tarjeta de crédito u otras tarjetas de financiamiento.

Bajo pena de nulidad del respectivo contrato, todo contrato que se celebre, se prorrogue o

se renueve dentro de la vigencia de esta Ley deberá cwnplir con las disposiciones de esta.

Todos los contratos celebrados antes de la entrada en vigencia de la presente Ley se

mantendrán conforme a lo pactado por las pares hasta el vencimiento de su plazo de

duración, salvo que el tarjetahabiente titular solicite al emisor, por escrito, la adecuación del

contrato al régimen legal que aquí se establece.

Artículo 28, Nulidad de cláusulas. En el contrato de tajeta de crédito u otras tai:jetas de

financiamiento scrán nulas las siguientes cláusulas:

1. Las que conllevan la renuncia, por pare del titular, de cualquier derecho que

otorga la presente Ley, la Ley 45 de 2007 y otras normas de protección al

consumidor.

2. Las que faculten al emisor a moditicar en alza la tasa de interés antes del primer año

de vigcncia del contrato y en contravención a lo dispuesto en el artículo 19 de esta

I,ey.
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3. Las que faculten al emisor para la resolución unilateral del contrato.

4. Las que permitan la habilitación directa de la vía ejecutiva por cobro de

obligaciones obviando la gestión de cobro y 10 dispuesto cn el artículo 13 de esta

Ley.

5. Las adhesiones tácitas a sistemas anexos al sistema de tarjcta de crédito u otras

tarjetas de financiamiento.

6. Cualquier acto anterior al contrato o eoetáeo con él, que haya inducido o

coaccionado al tarjetahabiente a tin de que dé su autorización anticipada para que el

emisor modifique cláusulas del contrato.

Artículo 29. Diferencia por pa~os con tarjeta. Los proveedores de bienes y servicios no

podrán hacer distinción alguna entre ventas pagadas con taJ:jeta y las pagadas en dinero ni

podrán adicionar suma alguna al consumidor por pagar con taijeta.

Capítulo V
Estados de Cuenta

Artículo 30. Contenido del estado de cuenta. El estao de cuenta deberá contener como

mínimo:

l. Identificación del emisor y de la entidad bancaria, comercial o financiera que opere

en su nombre.

2. Identificación del titular y los titulares adicionaes.

3. Fecha de cierre contable del resumen actual y del cierre anterior.

4. Fecha en que se realizó cada operación.

5. Número de identiticacÎÓn de la constancia con que se instrumcntÓ la operación.

6. IdentificaciÓn del proveedor.

7. Importe de cada operaciÓn.

8. Fecha de vencimiento del pago actual.

9. Límite de compra otorgado al titular o a sus titulares adicionales.

LO. Monto hasta el cual el emisor otorga crédito.

I L. Tasa de interés pactada que cl emisor aplica al crédito, compra o servicio

contratado.

12. Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio o financiero.

13. Tasa de interés pactada sobre saldos impagos y fecha desde la cual se aplica.

14. Monto del pago mínimo que excluye la aplicación de intereses.

15. Monto adeudado del periodo o periodos anteriores, con especificación de la

clase y monto de los intereses devengados.

16. Plazo para objetar el estado de cuenta, indicado en lugar visible y con caracteres

destacados.

17. Monto y detalle de todos los gastos a cargo del titular.

18. Fecha de actualizaciÓn del historial de crédito ante la correspondiente agencia de

informaciÓn de datos.
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Artículo 31, Recepción del estado de cuenta. El tarjetahabiente titular deberá recibir el

estado de cuenta mensual, por lo menos, cinco días hábiles ante de la fecha en que debe

hacer el pago respectivo.

El emisor deberá proporcionar al tarjetahabiente un canal ágil de comunicaciÓn

telefónica o electrÓnica. durante veinticuatro horas cada día, que le permita obtener los

datos sobre el saldo de su cuenta, así como los montos y fechas de pagos mínimos, para quc

sea utilizado por él en los casos en que no haya recibido el estado de cuenta mensuaL.

Artículo 32. Término para objetar el estado de cuenta. El tarjetahabiente titular tendrá un

término para objetar el cstado de cuenta mensuaL. En caso de que no se establezca dicho

término, será de siete días hábiles contados a parir de su fecha de rcccpciÓn por el

tai:jetahabiente. El emisor deberá entregarle al tarjetahabiente una constancia de rccibo de la

objeción.

Artículo 33. Consecuencias de las objeciones. Mientras durc el procedimiento de

impugnación, se darán los siguientes efectos:

1. El emisor no podrá impedir ni dificultar el uso de la tarjeta de crédito u otras tarjctas

de IInanciamiento mientras no exceda ellímIte de compra.

2. El tarjetahabiente deberá pagar el mínimo pactao por los rubros no cuestionados de

la liquidación.

Artículo 34. SatisfacciÓn de explicación. Dadas las explicaciones por el emisor, el

tarjetahabicnte debe manifestar si le satisfacen o no, lo cual hará dentro de un plazo de siete

días hábiles siguiente a su recepción. Vencido el plazo sin que el titular haga

observaciones, las explicaciones se entenderán satisfactorias.

Si el tarjetahabiente presenta objeciones a las explicacioncs dadas por el emisor,

cste último deberá resolverlas de manera debidamente fudamentada, dentro de un plazo de

diez días hábiles. si sc trata de tarjetas de crédito expedidas por emisores locales. En los

casos en que la tarjeta de crédito sea expedida por un emisor internacionaL, la fijación del

plazo atcnderá lo pactado por el emisor en la República de Panamá y el emisor

internacional para efectos de los reclamos.

Vencidos estos plazos, quedará cxpcdita la acción judicial para ambas partes.

Cuando se trata de emisores bancarios, se atenderá el procedimiento establecido cn

el Decreto Lcy 9 de 26 de febrero de 1998 y las normas que lo desarrollan.

Artículo 35, Pagos antes de la expiración del plazo para objetar. El pago mínimo que haga

el tarjetahabiente antes de la expiración del plazo para objetar el estado de cuenta o

mientras se decide la objeción no implica que el tarjetaabiente haya aceptado dicho estado

de cuenta, salvo que exprcsamente lo declare así por escrito o vía tecnológica.

Artículo 36, Sanciones. La Superintcndencia de Bancos sancionará a los emisores que no

cumplan con la obligaciÓn de inforniar o, en su caso, no observcn las disposiciones sobre
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las tasas a aplicar dc acuerdo con lo establecido en esta Ley. En caso de que los emisores

no sean entidades bancarias, la sanción respectiva será aplicada por la Autoridad de

ProtecciÓn al Consumidor y Defensa de la Competencia.

Artículo 37, Oblil!ación de los emisores. Los emisores de tarjetas de crédito u otras tai:jetas

de financiamiento. sin necesidad de que se les requiera en forma expresa, están obligados a

entregar a la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia o a la

Superintendencia de Bancos, con carácter de declaración jurada, la informaciÓn necesaria

para realizar trimestralmente el estudio comparativo de tarjetas. Los emisores deben

aportar para todas las tarjctas que emitan la siguiente informaciÓn:

i. Nombre legal completo del emisor o emisores.

2. Nombre y marca comercial de las tarjeta de crédito u otras tarjetas de

financiamiento.

3. Valor de la membresía del titular (valor y periodo que cubre).

4. Valor de la membresía de las tarjetas adicionales.

5. Tasa de interés aplicada en el mes respectivo.

6. Tasa de interés aplicada a las tarjetas de crédito u otras tarjetas de financiamiento y

los rubros sobrc los que recaen.

7. Detalle de las comisiones aplicadas a los tarjetabientes.

8. Otros cargos aplicados a los tajetahabientes debidamente detallados.

9. Beneficios adicionales otorgados sin costo adicional para el tarjetahabiente.

lO. Plazo de pago, contado a parir del corte.

lJ. Plazo de financial1iento.

12. Cobertura o ámbito geográfico o sector del mercado donde puede ser utilizada la

tarjeta de crédito.

13. Requisitos y rcstricciones de las ofertas, promociones y premios.

14. Certificación vigente sobre el emisor, expedida por el Registro Público.

15. Señalamiento del lugar para recibir notificaciones.

16. Cualquier otra información relacionada con las características del producto y de

interés para el usuario.

Artículo 38, Estudio comparativo. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa

de la Competencia publicará, por lo menos en dos medios impresos de comunicación de

circulación masiva nacional, un estudio comparativo de tarjetas de crédito u otras tai:jetas

de financiamiento. Este estudio deberá incluir, como mínimo, las tasas dc interés

financiero y moratorio, comisiones y otros cargos, los beneticios adicionales que no

impliquen costo adicional para el tai:jetahabiente, cobertura, plazos de pago y el grado de

aceptación.

Las publicaciones se realizarán durante los meses de tèbrero, mayo, agosto y

noviembre de cada año y en estricto apego a la información aportada por los emisores. Los

emisores de tarjetas de crédito u otras tai:jetas de financiamiento están obligados a colaborar

con la autoridad expresada, para que esta pueda desarollar campañas de difusión de

12

No 26438-B Gaceta Oficial Digital, jueves 31 de diciembre de 2009 28



estudios o comunicados. en los que se desarollen los programas para información del

consumidor. La negativa reiterada a colaborar se sancionará con la suspensión de la

autorización para la comercialización de los contratos.

Artículo 39, Moneda extranjera. Si no hay pacto distinto entre las partes, la tasa de cambio

aplicable para las operaciones hechas por el tarjetahabiente en moneda extranjera será la

tasa de cambio existente al día en que se realiza el pago al emisor por el tarjetahabiente.

Se considera moneda extranjera la que no tenga curso legal en Panamá.

Artículo 40. Comunicación del estado de cuenta en tajetas de débito. Los emisores de

tai:jetas de débito deberán comunicar al tarjetahabiente, de forma escrita o vía electrónica,

un estado de cuenta que detalle la información del conswno de su cuenta bancaria.

Capítulo VI
Relaciones entre Afiliado y Taretahabiente

Artículo 41, Relación contractual. La relación contractual entre afiliado y tai:jetahabiente

será la que haya originado el deber de pagar una catidad en dinero. Tal relación no

proviene de la utilizaciÓn de la tarjeta, sino de la trarsacción que motivó su uso.

La utilización de la tarjeta para pagar la deuda respectiva tiene los mismos efectos

de un pago al contado y no de una transacción a plao, aunque el emisor no pague al

afiliado la respectiva suma.

Artículo 42, Protccción al consumidor. Las transaccioncs efectuadas entre atìiado y

tarjetahabiente quedan sometidas a la Ley 45 de 2007 y a otras normas legales y

reglamentos en materia de protección al consumidor. Por lo tanto, el afiliado es el

proveedor y el tarjetahabiente el consumidor cuando ambos califiquen como tales de

acuerdo con dichas leyes.

Artículo 43. Compras por Internet. El tai:jetahabiente será responsable por las compras quc

realice tanto en sitios seguros como no seguros en Internet, y deberá velar por su

información de seguridad para que no sea expuesta en sitios públicos en Internet. así como

en redes de comunicaciÓn internas por ordenador (intranet). I,as compras por Internet

quedan sometidas, en lo aplicable, a la Ley 51 de 2008, sobre comercio electrónico.

Los emisores y comercios afiliados se encuentran en la obligación de velar por la

confidencialídad e integridad de los sistemas utilizados para transmitir, manejar, procesar y

almacenar informaciÓn de tarjetas de crédito u otras tarjetas de financiamiento. Los

emisores y comercios a1iliados no transfieren esta responsabilidad al utilizar terceros para

la transmisión, manejo. procesamiento o almacenamiento de la información de las tai:ietas

de crédito u otras tarjetas de financiamiento.

Artículo 44. ObligaciÓn de información. Las empresa emisoras de las tarjetas deberán

distribuir a sus tarjetahabientes folletos explicativos acerca del uso dc la seguridad en
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Internet, incluyendo las claves, las características de los sitios seguros, los procesos de

entrega de productos comprados, el uso del correo flsico y de apartados postales en otros

países, así como cualquier otro mecanismo que tenga relación con la seguridad en el uso de

las tarjetas de crédito en este sistema.

Artículo 45, Mecanismos de se~uridad. 1,3 empresa emisora deberá establecer mecanismos

de seguridad que permitan el seguimiento al registro del crédito, del débito y demás formas

de financiamiento. En el caso de los emisores no bancaros, la supervisión corresponderá a

la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia.

Artículo 46, Registro de las compras en Internet. El estado dc cuenta deberá contener la

información de las compras realizadas por el tarjetahabiente en Internet; además, deberá

indicar el sitio electrÓnico en el que se hizo la operación.

Artículo 47, Seguridad de la información confidencial. Los emisores de las tarjetas se

encuentran en la obligaciÓn de velar por la seguridad de la información confidencial en el

sistema. Para ello implementaán sistemas de seguridad que permitan el resguardo de esa

informaciÓn.

Será responsabilidad del emisor y/o del comercio afiliado, cuando sea el caso,

notiÜcarle al tarjetahabiente cuando tenga indicios razonables de que su información

confidencial, listada en los arículos 5 y 9 de esta Ley, ha sido objeto de acceso y/o

modificación por personal no autorizado, ya sea en sus sistemas de intÖrmaciÓn o aquellos

subcontratados para su transmisión, manejo, procesamiento o almacenamiento.

Esta notificación se deberá hacer en un periodo no mayor de treinta días hábiles.

Artículo 48, Acreditación de la compra. El emisor no podrá hacer efectivo el débito por la

compra por Internet o vía telefönica, si el tarjetahabiente presenta algún reclamo dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la recepción del estado de cuenta. El emisor tampoco

podrá cobrar ningún cargo o tasa adicional por la compra realizada.

Artículo 49, Mínimo de compra. El comercio afiiado no podrá exigirle al tarjetahabiente

un mínimo de compra o transacción para que pueda pagar con la tarjeta de crédito u otra

tai:jeta de financiamiento. De hacerlo, esto dará lugar a la imposiciÓn de sanciÓn por parte

de la autoridad competente.

Capítulo VII
Sanciones

Artículo 50. Sanciones. La autoridad competente, según la gravedad de las faltas y la

reincidencia en estas o por irregularidades reiteradas, podrá aplicar a los emisores las

siguientes sanciones alternativas:

1. Multas individuales de hasta treinta veces el importc de la operación

involucrada.
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2. CancelaciÓn de su autorización para operar con tajetas de crédito.

En caso de que el emisor sea una entidad bancaria, la Superintendencia de Bancos

aplicará las sanciones correspondientes dc conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley

9 de 26 de febrero de 1498 Y las normas que lo modifican y desarrollan.

Artículo 51. CancelaciÓn de autorización. La cancelación no impide que el tai:ictahabiente

inicie las acciones civiles y penales para obtener la indemnizaciÓn correspondiente y para

que se apliquen las sanciones penales pertinentes.

Capítulo VIII
Disposiciones Finales

Artículo 52. Controversia entre tarjetahabiente y afiliado. El emisor no es parte en la

relación y controversia entre el tarjetahabiente y el proveedor derivadas de la ejecución de

las prestaciones convenidas.

El tai:ietahabiente conservará sus derechos de consumidor frente al proveedor

independientemente de la relación entre el emisor y proveedor o de cualquier controversia

entre ellos. Al efecto, se aplicarán las normas de la Ley 45 de 2007 y sus reglamentaciones.

Artículo 53. Cláusulas de exoneración de resDonsabilidad. Carecerán de efecto las

cláusulas que impliquen exoneración de responsabilidad de cualquiera de las partes que

intervengan. directa o indirectamente, en alguna de las diversas relaciones contractuales

que originan la tarjeta de crédito u otras tarjetas de financiamiento.

Artículo 54, Autoridad competente. Para efectos de la aplicación de la presente Ley,

actuarán como autoridad competente las siguientes:

1. La Superintendencia de Bancos, cuando el emisor es una institución bancaria.

2. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, cuando

el emisor no sea una institución bancaria.

Artículo 55. Sistema de denuncias. Para garantizar las operaciones y minimizar los riesgos

por operaciones con tai:ietas sustraídas o perdidas, el emisor debe contar con un sistema de

recepciÓn telefónica de denuncias que opere las veinticuatro horas del día y que identifique

y registre cada una de ellas.

Artículo 56, ObligaciÓn de confidencialidad. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito,

bancarias, financieras o crediticias no podrán informar a las bases de datos de

antecedentes financieros personales, sobre los titulares y beneficiarios de tarjetas de crédito

u otras tai:jetas de financiamiento. cuando el tarjetahabiente titular no haya cancelado sus

obligaciones o se encuentre en mora o en etapa de refinanciación, salvo autorización escrita

del tarjetahabiente. sin perjuicio de la obligación de informar lo que corresponda a las

autoridades competentes establecidas en esta Ley, así como al Ministerio Público, en los

casos penales investigados.
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4. Costo de empaque. Costo relativo al material que se utilice para contener, proteger,

manipular. distribuir y presentar un producto, así como su preparaciÓn. la cual es

acondicionada luego dentro del embalaje.

S. Costo de tramporte y flete interno. Costo por concepto de la movilizaciÓn del producto

desde el lugar de fabricaciÓn hasta el punto de exportación.

6. Empresa verificadora Persona natural o jurídica, acreditada por el Ministerio de Comercio

e Industrias, que presta el servicio de verificación o inspección de mercancías previa a la

exportaciÓn desde el punto de embarque hacia el exterior.

7. HxportaciÓn definitiva. Aquella exportación aplicable a los productos en libre circulaciÓn

que salen del territorio fìscal de la República de Panamá y que están destinados a

pennanecer definiti vamente fuera del país.

8. Producto no tradicionaL. Aquel producto obtenido, extraído, nacido y criado, cosechado

y/o enteramente procesado que implique, a criterio de la autoridad competente, una

transformación suficiente en la República de Panamá, listado en el Anexo I de la presente

Ley.

9. TransfármaCIÓn sufìciente. Modificación sustancial que le confiere un carácter esencial

distinto al insumo utilizado para la obtención del producto exportado a criterio de la

autoridad competente.

Capítulo 11

Certificado de Fomento a las Agroexportaciones

Artículo 4. El Certificado de Fomento a las Agroexportiones, en adelante CeFA. otorgado a la

exportación definitiva de productos no tradicionales a los que se refiere la presente Ley, equivale

al monto correspondiente a una porción del promedio estimado de los costos por unidad de

producto en concepto de empaque, embalaje y transporte y f1etc interno, corrcspondientes al

producto exportado. scgún sea expresado por la autoridad competente.

Artículo 5. El CeFA tendrá un carácter nominativo, será transferible por endoso. caducará al año

contado a partir de su refrendo por la Contraloría General de la República y solo generará

obligaciones para el Estado a partir de dicho refrendo.

El CeFA estará exento de toda clase de impuestos, tasas, derechos y gravámcnes

nacionales, no devengará intereses y servirá únicamente para el pago dc cualquier impuesto

nacionaL con excepciÓn de los impuestos municipales.

No obstante lo anterior, la cesión de dicho Certificado causará el Impuesto sobre la Renta a

una tarifa definitiva del S% sobre el monto total del CeFA la cual será pagada por el titular del

Certificado ante la DirecciÓn General de Ingresos, antes de realizar la cesión. cnajenación o

traspaso del Ccrtificado.

El exportador del producto no tradicional tendrá un plazo máximo de seis meses, contado a

parir de la fecha de la exportación definitiva, para solicita el CeF A.

Artículo 6. Los productos y los valores del monto del incentivo, según unidad de productos que

se aplicarán. listados en el Anexo 1 de la presente Ley, formarán parte integral de esta. La lista
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podrá ser actualizada y/o modificada anualmente, mediante decreto ejecutivo, tomando en cuenta

los resultados de una consulta pública que deberá ejecutar la Comisión para el Fomento de las

Exportaciones del Ministerio de Comercio e Industrias, entre otros elementos relevantes.

A pesar de lo anterior, a solicitud de pare interesada, debidamente sustcntada ante la

Comisión, se podrá considerar la inclusión de nuevos productos con sus respectivos valores a la

lista de productos beneficiarios del Programa.

Artículo 7. El CeFA será emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, previa resoluciÓn

emitida por la Comisión para el Fomento de las Exportciones del Ministerio de Comercio e

Industrias, y deberá contar con el refrendo de la Contraloría General de la República.

Artículo 8. Las solicitudes para la obtención del CeF A serán realizadas por el exportador, quien

deberá presentar, en original o copia autenticada. la siguiente documentación:

1. DeclaraciÓn Unificada de Aduanas refrendada por el puerto de salida.

2. Certificado de Origen. cuando apliquc.

3. Factura comerc ial.

4. Conocimiento de cmbarque, guía aérea o cara de porte.

S. Certificación de inspección de la cantidad del producto exportado, previa a la exportaciÓn,

emitida por una empresa verificadora.

6. Certificación~))eclaración de contador público autorizado, cn la que se dctallen los costos

de embalaje. empaque y transporte y tlcte interno e internacional por unidad de producto

cxportado.

7. Nota dirigida al Director Nacional de Promoción de las Exportaciones del Ministerio de

Comcrcio e Industrias solicitando el trámite del CeFA.

8. Cualquier otro documento que establezca la Comisión para el Fomento de las

Exportaciones del Ministerio de Comcrcio e Industrias.

La documentación será presentada por el exportador a través de una declaración jurada en

la que da fe dc la autenticidad y veracidad de la información presentada para la solicitud de dicho

trámite.

El Organo Ejecutivo definirá el alcance de los requisitos de esta materia a través de su

reglamentaciÓn.

Capítulo 111

Supervisión. Control, Revisión y Sanciones del Programa

Artículo 9. La Comisión para el Fomento de las Exportciones del Ministerio de Comercio e

Industrias ejercerá las facultades de supervisión, control y revisión necesarias para determinar y

comprobar que las exportaciones sujetas al Programa se ajusten y cumplan con las disposiciones

establecidas en la presente Ley y en su reglamentación.

Las entidades públicas deberán coordinar sus actividades y cooperar. a fin de garantizar el

cumplimiento de esta Ley y su reglamentación, para lograr los propósitos y ejecutar las políticas

explícitamente establecidas.
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Artículo 10. Transcurrido un año de la entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de

Comercio e Industrias. previo concepto favorable de la Comisión para el Fomento de las

Exportaciones, deberá presentar ante el Consejo de Gabinete un informe anual, a más tardar el L

de abril del año siguiente al año fiscal concluido, en el que detallará entre otros aspectos la

cantidad de CeFA otorgados durante el año anterior, los productos que fueron beneficiados con

sus respectivos valores, las personas naturales o jurídicas beneficiadas, el mercado al que se

dirigió la exportación, así como cualquier documentación complementaria. Dicho infÒrme se

publicará en el Boletín Oficial del Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Comercio

e Industrias y en el sitio weh de la Contraloría General de la República.

El Consejo de Gabinete estará facultado, con base en el infornic anual presentado por el

Ministerio de Comercio ç Industrias, para decidir si suspende temporalmente o deroga el

Programa.

En la eventualidad de que el Consejo de Gabinete determine la suspensión o derogación del

Programa lo someterá a consideración de la Asamblea NacionaL.

Artículo 11. El Viceministerio de Comercio Exterior deberá prcsentar un infÓrme sobre la

ejecuciÓn del Programa, cada seis meses, ante la Comisión para el Fomento de las Exportaciones

del Ministerio de Comercio e Industrias.

Artículo 12. Como parte del proceso de verificación de la documentaciÓn aportada y en virtud

de una solicitud para la obtención de un CeF A, todo exportador y potencial beneficiario del

presente Programa estará sujeto a inspecciones in situ, sin previo aviso. por parte de autoridad

competente.

Artículo 13. Cualquier miembro de la Comisión para el Fomento de las Exportaciones del

Ministerio de Comercio e Industrias podrá solicitar, de oficio o a solicitud de parte, el inicio de

investigaciones. El Ministerio de Economía y Finans será la autoridad competente para

proceder con las investigaciones. a fin de determinar cualquier prcsunta irregularidad relativa al

otorgamiento del CeFA. Mientras dure la investigación los beneficios relativos a este incentivo

serán suspendidos temporalmente.

La resolución que pone fìn a la investigación podrá ser recurrida por el afectado. siempre

que este consigne una suma equivalente al valor de la defraudación fiscal determinada por la

autoridad competente.

Artículo 14. La empresa 4ue haya proporcionado informaciÓn y documentos falsos o alterados,

en contravenciÓn a las disposiciones legales vigentes, para la obtención y uso de los CeFA será

sancionada con una multa equivalente a diez veces el monto de los impuestos que pudieran

haberse pagado con dicho Certificado. con la cancelación automática del Certi1icado respectivo y

la devolución del monto correspondiente, así como con la inhabilitación permanente para

acogerse a este Programa y a cualquier otro instrumento de incentivo fiscaL.

Lo anterior es sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Código Fiscal y de las

acciones penales o policivas a que haya lugar.
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Previa comprobación de los actos incurridos, corresponderán al Ministerio de Economía y

Finanzas las acciones pertinentes a la cancelación y devolución del Certificado, así como a la

sanción con multa equivalente a diez veces el monto de los impuestos que pudieran haberse

pagado con dicho Certificado.

La inhabilitación para acogerse a este Programa corresponderá a la ComisiÓn para el

Fomento de las Exportaciones y aquella para acogerse a cualquier otro incentivo liscaI

corresponderá al Ministerio de Economía y Finanzas.

Capítulo IV

Disposiciones Finales

Artículo 15. Los aspectos relativos al Programa establecido mediante la presente Ley serán

reglamentados en un término no mayor de noventa días, contado a partir de su promulgación.

Dicha reglamentación incluirá. entre otros aspectos, el procedimiento y los tcrminos para el

otorgamiento del CeFi\ así como la lista de productos agropecuarios que se beneficiarán del

('eFA, en coordinación con las instancias correspondientes involucradas.

Dicha reglamentación deberá ser compatible con todas las obligaciones y compromisos

comerciales internacionales adquiridos por la República de Panamá.

Artículo 16 (transitorio). Las personas naturales o jurídicas que hayan exportado productos no

tradicionales de conformidad con la Ley 108 de t 974 hata el 31 de diciembre de 2009 podrán

presentar la solicitud de Certificado de Abono Tributao a más tardar e13 I de marzo de 2010.

El Ministerio de Economía y Finanzas tendrá sesenta días para la emisión del Certificado

de Abono Tributario, contados a partir de la presentación de la correspondiente resolución

emitida por el Ministerio de Comercio e Industrias, siempre que se haya cumplido con la

documentaciÓn requerida. Estos Certificados de Abono Tributario podrán hacerse efectivos

transcurridos seis meses desde la fecha de su emisión, siempre que no sean utilizados en el

periodo fiscal 20 I O.

Los Certificados de Abono Tributario emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas

caducarán el 3 I de diciembre de 20 L l.

Artículo 17. El artículo 30 del Decreto Ley 6 de 2006 queda así:

Artículo 30. Comisión para el Fomento de las Exportaciones. Se crea la Comisión para

el Fomento de las Exportaciones encargada de adinistrar y supervisar el Programa de

Fomento a la Competitividad de las Exportciones Agropecuarias. así como cualquier otro

programa que se designe en el futuro.

La Comisión estará integrada por el Viceffinistro de Comercio Exterior del

Ministerio de Comercio e Industrias, quien la presidirá; el Viceministro de Finanzas del

Ministerio de Economía y Finanzas; el Viceministro de Desarrollo Agropecuario; un

representante de la Asociación Panameña de Exportdores; un representante de la Gremial

de Agroexportadores no Tradicionales de Panamá y cualquier otro representante nombrado

según lo establecido en el siguiente artículo.

La Comisión tendrá las siguientes funciones:

s

I
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ANEXO i
Lista de los Productos no Tradicionales para la Exportación del Sector Agropecuario

Sujetos a CeF A

Valor Unitario del Incentivo
(en concepto de un porcentaje del promedio estimado de los costos de transporte y f1ete interno,
empaque y embalaje. para los productos no tradicionales, de los sectores agrícolas y pecuarios)

en balboas (B./)

---".- _. ... - __m...._ -- ."-- .
V alor de Valor

Descripción del producto Unidad referencia CeFApor unidad
(B/.)

unidad (
._-_..__._-_..._... ___ ._.__ .n__ -,,-,,_..- .--- u...

Aceite crudo de palma Tonelada métrica 388.63 38.86
-- ._--

Aceite de palmiste Tonelada métrica 344.51 34.4S
-------,. ----._~...'.~ _... _. -

Aceite rbd Tonelada métrica 390.28 39.02u._.___ __u___.._.....u

Á.cidos grasos Tonelada métrica 116.03 11.60
-- _._,~-,... --

Ají picante Libra 0.83 0.083
_...". . ----_..- , .".._._-_...

Ají tabasco en conserva para
Libra 0.44 0.044

uso industrial (pasta molida)
_..._.- _ n. ~,_ -_..- .._.._-

Alas de pollo apanadas Libra 0.92 0.092
--_.._. ------ -- ____o

Alas de pollo apanadas picantes Libra 1.12 0.112
._,._".~,,,~ u_

Alcohol, flema, aguardiente de
Litro SO" gl 0.46 0.046

caña o ron neutro 8O°..___
.0"_"__- - .._--

Alimento para equinos Libra 0.10 0.010._------
AII white nuggets de pollo Libra 1.39 0.139- n,...

Boloña de pollo Libra 0.85 0.08S
. - - -,,_.-

Carnaza Pie cuadrado 0.04 0.006
.__...---- _____"n _u

Carne de cerdo en canal
0.61 0.061

refrigerada o congelada Libra
-~-_.,._~,.- ._,.,... - .,- _"_'O

Carne de ganado vacuno con
Libra 1.30 0.130

hueso._.._-,._,~--_.,. --- -,..'. _.__.._--_._-- -_.... -"'-"-

Carne deshuesada de ganado
Libra 1.78 0.178

~_acuno empa_(:_ada¿il v(l~io .._-- n
Carne harina Libra 0.11 0.0 \ 1

-_."._----_._.__.

Carne molida de ganado vacuno
para hamburguesa y/o

1.10 0.1 lOhamburguesa de carne de Libra

ganado va~~~,?
-_oo. _. _u

Çhayot~__ Libra 0.11 0.011
...--_....._--_."._- ,.._..__. --------_..

('hicken hites ('¡bra 0.92 0.092
______._n._.._ u - -

Chicken breaded strips Libra 1.63 0.163
--. ".'.-~ u

('hicken hreaded whole muscle
1.37 0.137

tender (,ibra
--,-,.. --_...._.._... ...- -_..

('hicken pattv hreaded Libra 1.63 0.163_,,_ .._.n....-..' .._._______,. -,... ..-

Chorizos de cerdo Libra 1.35 O. 13S-- -- -- n_.

_S'l:_~rizos_~~J?'?llo Libra 1.17 O. 117
.. -- ._.. .._-

Coco Unidad 0.16 0.016
--- . - ..._...~'._-_."., ,.__.. ---

S: O ncen trad,?_~e'p!n-¿i_ Galón 5.86 O.S86

Concentrado de ponche de
Galón S.19 O.S I 9

fIutas...._.__._,...."._-,.,-,._--,,-----_._._- ---- --" -- --

Concentrado de tomate Unidad de 3232 2.03 0.203
--,... -- .~.,_. gramos ----,.

Crema de leche Unidad de 170 0.29 0.029
--_....._- gramos ..."..- _._- --_._------

Crema de leche Unidad de 275 0.54 0.OS4
L.

__~~'~_l_~~_ ---

del Porcentaje
por sobre valor de

8/.) referencia

3 10~o
1 10%
8 10%
3 10%

101Yc)

---p:~ -
t- i O°¡()

I 1 (YYo--~%-
.__-L_____J_()%.._

---1 10%.____+_______15 %

i

_.~

=1," ._._.._--
10%

_...

\0%

10%

10%

10%

10%

10%

10%
---

10%

10%
u. _.....-

10%

10%

10%

10%
_.".

10%

10%

10%

___1

10%
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--,--,-------,..._.,---,-----_.. .... .'.'''.,.''."''- _._.._,.,..

Valor de
Valor d

Descripción del producto Unidad
referencia CeFA ppor unidad

(DI.)
unidad (

Cuero semiterminado (crust) Pie cuadrado 0.92 0.138

Cuero semiterminado (wet hlue) Pie cuadrado 0.67 0.101

Cuero terminado Pie cuadrado 0.98 0.147._-,._--,-

Deditos de pollo Libra 0.92 0.092.... ...'--'_._- ~,....

Despojo comestible de ganado
Libra 0.98 0.098

vacuno ----,------,,_."~- ._--,-_. .._-

Dinos de pollo Libra 0.94 0.094
._.".,_.~ --

Dulce de leche Unidad de 2 i 5 0.25 0.02S
gramos -,,-

Dulce de leche Unidad de 3700 4.03 0.403
_..,.,._, ....

gramos

Dulce de leche Unidad de 385 0.38 0.038
.. -,_._,---,._..,--,- ._,_.,--"-,,."'._._- --- -- __n_'''_.

gramos _.,-

Dulce de marañón Unidad de lO 0.31 0.031
onzas

._--,- ._-,---- _u. .-

E~~~~!i!1_¡:~~_l_alma.. Tonelada métrica 127.84 12.784
._on._ --

Fajitas de pechuga de pollo
empanizadas Libra 1.70 0.170-- ..-.-_-_. .

Filete de pollo a la parrilla Libra 1.65 0.16S
. .._.~". ,~.. ,._.

~-_il~~~~--~llo apanado Libra 0.92 0.092
. --~. .-

Filete de pollo con mantequilla
Libra 1.63 0.163yajo n ._- .u _. __u'u".,_.

Filete de pollo con limón y
Libra 1.63 0.163

pim_~~I?t': _",..".__._.'.."'.n"_'____ .._... ._.,"-'.

Filete de pollo ffarinado Libra 0.92 0.092
.._,_._",..,-- _.,..

Frescura de guayaba - piña tetra Unidad de 200 0.04 0.004
pack mI._.,-,- ""...__. __'o

Hamburguesa de pollo con o sin
Libra 1.20 0.120

apanado ---,,--_. --~ ._,-

l Iclechos de cuero Tallo 0.04 0.004
_.."'-_._,.,---,-- _.,,_u . - _..-

Huevos comerciales Unidad 0.05 O.OOS._---
Huevos fërtiles Unidad 0.11 0.011

... - ...._._-_.._-- .. --

Jalea de albaricoque Unidad de lO 0.24 0.024
onzas

. _..,______'u_.,_ -,,-,-

Jalea de frutas Unidad de lO 0.22 0.022
onzas._.._._--- - .- - ...-

Jalea de guayaba Unidad de iO 0.25 0.025
onzas._u__,_______... _,_o .-

.laica de guayaba Unidad de 13.5 0.39 0.039
onzas

n_,,___,__, _"._ _,.__"._

Jalea de melocotón Unidad de lO 0.25 0.02S
onzas

-_.,_....._.,- .. _._-,._. - ...

Jalea de melocotÓn Unidad de 32 9.46 0.946
onzas-- -- -- ,._"-,,., ~~,.~ ~, .., ...._,._- ._,..

Jamón de pollo Libra 1.33 0.133----- -,..._._------ -_.- ---_..._. ...-

J engi bre Libra 0.20 0.020
--- n- .._,. .._,-,-

Jugo de meloncc letra puck Unidad de 200 0.04 0.004
mi.._.,--,---,----- -- ._---,.- -- _...

Jugo de naranja tetra pack Unidad de 200 0.03 0.003
mI

--_..,-_.... u__,_._ '-' ...._.,._-_._,._--,.-

Jugo de piña
Unidad de 12 0.20 0.020

onzas._----,...,- .._. ..n

el Porcentaje
or sobre valor de

B/.) referencia

15%

LS%

15%

10%

10lYci

10%

1m/o

-t: ~::
i

j

10%

10%

10lYo

10%

10%

j-- ::::-
-----1

~~:~
--_ . 10%

f--- 10%10%

10U/i¡

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%
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.J ugo de piña

_.,-_.,-~~,," .,- .-

Valor de Valor
n del producto U "idad

refereDcia CeFA
por uDidad

(B/.)
unidad

_._-_._---- "., ","-"

Unidad de 46 0.84 0.08
onzas - ,-

tetra pack Unidad di: 946 0.37 0.03
mi----".,.__._------ --_....

te Unidad de 5.5 0.08 0.00
onzas... _....,,-,,_... _._'" .n

te Unidad de 12 0.11 0.01
onzas

-- ._--- ..._-

te con chile Unidad de 167 0.04 0.00
.. ..__n

gramos .._.'.

maracuyá Galón 4.07 0.40
..__...__."." '.",''_'''''.0'_'-

'es (salchichas de
Libra 0.55 O.OS.

s) -_._-_... -,.._- ..._- .n

sada golosina Unidad de i 00 0.10 0.01 (
___,n_._ gramos

Unidad de 1000 0.39 0.03
mi-----,,,_...

tetra pack Unidad de 237 0.15 0.01
mI.~ _. -".-

tetru pack Unidad de 946 0.40 0.04(
mI

-- .,,-

ada Unidad de 3 130 2.92 0.29
gramos ,.- __ '~' ---_o

ada Unidad de 170 0.10 0.01
--- .,._---_._- gram()~ n_'..'

ada Unidad de 400 0.23 0.02.
~,,,-,~

gramos

ada descremada Unidad de 400 0.19 0.01
-- ..._._._.. j;ramos _". --

ada lighi Unidad de 400 0.21 0.02
-_.. ".._.._-----

gramos -_... ---

scremada uht Unidad de 1000 0.37 0.03
mI--~, ,___u__ _.

ispy Libra 0.92 0.09
n.__ _..m --

Libra 0.92 0.09
._..- " _._..... - .,

ttys Libra 1.20 0.12
._.'.".

(de pollo) Libra 0.92 0.09
-- --_....... ---

JOllo) Libra 0.92 0.09-_u ,-- ._.._- --

d~--()l0L___ Libra 0.92 0.09
_...... ~.~ ._.._.o.u,oro..

Libra 0.26 0.03
._--- _...

fresa Unidad de lO 0.44 0.04
onzas

--.._.." .- -,... ._.. ---

fresa Unidad de 13.5 0.73 0.07.
onzas.._._-_.". ...-

guineo / Unidad de lO 0.26 0.02
onzas

_on... .._..._......_..._- --

naran.ia lJnidad de io 0.28 0.02
onzas-__'___0". ---- --

, papaya Unidad de lO 0.33 0.03.
onzas

___o _....__._.__.. .__.. --

Descripcio
del
por
(B/.)

4

Jugo de piña 7

Jugo de toma 8

Jugo de toma

Jugo de toma 4

7

5

Leche conde n )

Leche entera 9

Leche entera s

Leche entera

Leche evapor

Leche evapor

1 ,eche evapor 1

1 ,eche cvapor 9

Leche evapor

Leche semide 7

2

2

O

2

2

2

9

Me ehieken cr

Me ehicken jr

./ir- chiekl-!!a
Mc doraditas

Me ril (de
Me nUÇTÇTets (
...,..~".,.,',..,-~.,:._., "- ",.,-

MelÓn

Mermelada de 4

Mermelada de 3

Mermelada de
albaricoq~~

6

Mermelada de 8

Mermelada de 3

Porcentaje
sobre valor de

referencia

10%

101%

10%

10%

10%

10%

10°1Í¡

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

IS%

10%

10%

10%

10%

101Vo

9
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_o_______o__"'_. ...- n__o.

Valor de Val()r d
Descripción del producto Unidad

referencia CeFA p
por unidad

(B/.)
unidad (

_. - _.._.__._...__.... -- - u_-

Mermelada de piña Unidad de i O 0.31 0.031
onzas

._-_._---_._"._- ._.-~.--

Mermelada de piña Unidad de 13.5 0.45 0.045
onzas. _. _._.0_0.___0__________0.___. _.... --__,.0. ..._.._-

Mermelada de zarzamora Unidad de io 0.55 0.OS5
onzas------_._---- ..__.-

Mezcla 3 leches Unidad de 4 i O 0.22 0.022
_. ___,,__ o. ._Jfamos .., .........._-

Milanesa de pollo Libra 1.38 0.138
.___.0_._0._.. --

Mortadela de po_!!'?___ Libra 1.08 0.108
_. -

Muslitos formados de 25)110 Libra 0.92 (L.092-- -_o...

M u sl,() s .íl2a!1íld(~~ d~~ I I o__ Libra 0.92 0.092
_u_o.~~

Unidad de 5.5 0.06 0.006
Néctar de albaricoque onzas

.._o___.o,~_o. ~."_",..o__

Unidad de 12

Néctar de albari~_()~c onzas 0.08 0.008
._-- --- _0_0-

Unidad de 250 0.07 0.007
Néctar de albaricoque mi

_. ~" o. -- ._-- --

Unidad de 250 0.09 0.009
N éctar de manzana mi._------ -- .__0._."0.

Unidad de 5.5

Néctar de melocotÓn onzas 0.06 0.006
-____._0__0_- - .__0_..

Unidad de 12

Néctar de melocotón onzas 0.08 0.008
_.._.o.o...._~_~._~..'~_. o, .__o__.._._.._.u,~._o~._.0._"0. . _~o.o_

Unidad de 250 0.06 0.006
Néctar de melocotón mi

_.on.., -- ._-----~"._~.. ._u ._ ~o_...o.

Néctar de melocotÓn lighi Unidad de 12 0.12 0.012
onzas

._- -_.. - ,- ._0.0..

Néctar de melocotÓn light tb Unidad de 237 0.03 0.003
letra brick mi ~.,._..__.._--

Néctar de pera
Unidad de 5.5

0.06 0.006onzas
_00._."._. -- ._.

Néctar de pera
Unidad de 12

0.08 0.008onzas---- . _. -,.. -- n.o 0000_.

Unidad de 250 0.06 0.006
Néctílr c!e peni mi

_..._o.u _._-

Néctar de pera light Unidad de 12 0.12 0.012
onzas

u_o._o_"ou_. _no... . .._-

Néctar de pera tetra pack Unidad de 946 0.14 0.014
mi

-- _0.....'0'"' ._.00. _._--

Néctar de guayaba Unidad de 12 0.18 0.018
onzas

.._._.._0.000--- .." - 00_. --

N ueces crudas de marañÓn Libra 0.22 0.022
-- -- .__..J_ .."".

Nuggels de pollo Libra 1.23 0.123
-_._-_. u____ -- .. -~---

Nuggels de pollo con queso Libra 0.92 0.092--_._--- -- .,0_0.,_"0..._0._._._0-

Nugg~-ls saurio c!_~ poll(?__ Libra 0.85 0.08S-_o_o.
NUKKis de pollo Libra 0.94 0.094------- --- .,n ._.__0._.._..___0_.

Nuggis de pollo con queso Libra 1.22 0.122..._.

Ñame Libra 0.21 0.021
-- __u__ _. .._~~,,~ _._0__0__..-

Oleína de palma 'ronelada métrica 677.85 67.78S---,,-- -,

_qtoe, yat-tJ_íl o mal_~l-ga Libra 0.22 0.022---- .__.

_~)toe, yautía O inalang,!_~in piel _ Libra 0.35 O.03S
_0__0-

Oval crispy de pollo Libra 1.79 0.179
"'

Oval grilj depollo_ Libra 1.86 O. 186
._- - ~_.-._.

Palmito en conserva Gramo 0.01 0.001
._ __.0.____.0_- ____._0.__._0_ ____ ___._.0.0. -- .._0__00__- _... _.. .0---

Palmito fresco Libra 5.43 0.S43
--- .. ~o__

el Porcentaje
or sobre valor de

8/.) referencia

10%

10%

10%

10%

10%

10%
..___o. ....__

10%

10%

10%

1m/o

10°lÍi

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10(~()

10%

10%

10%

10%

1 O (Yo

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10(Yii

10%

10%.._.__._., _.-

10%

10
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r-_______o... _,,___ _..___.0._0_. ..._- . _U o_~.

Valor de
Valor de

Descripción del producto Unidad
referencia CeFA po
por uDidad

(B/.)
unidad (B

-

Papaya Libra 0.19 0.019
__0_- .'.~o.~ ~_. ._0 0..0_00_

Pasta de tomate Unidad de 6 0.19 0.019
?!lza.s.._0-70 gr.) .,,-

Pasta de tomate Unidad de 3232 1.74 0.174
-_. ____ono. - gramos

.._o.... _..

Pasta de tomate Unidad de 88 0.04 0.004
___". __ ..0_0.-

gramos

Pasta de tomatc GalÓn 2.82 0.282
.- n_" __ ., "..0".0__.

Pasta de tomate con ajo Unidad de 174 0.13 0.013
- _00__.0.____0._._._0.._._.0.--"- __n"_ . .--- gramos

Pasta de tomate dp Unidad de 114 0.09 0.009
__0.._0 _._o._"_"...____o_,,.uo_o_.. u".___,,___._. ._-- gramos .-

Pasta de tomate dp Unidad de I i 3 0.08 0.008
_.____._o__o___.on. .. . ._- gramos ._.... _0____.

Pasta de tomate dp Unidad de 228 0.17 0.017
___0__"0_. ~~~_o_~ --

Pepino Ijbra 0.46 0.046
.___0___._0_.___"'._.0. .._- _.,

Pinchos de pollo Libra 0.92 0.092----- _0_00- --

Piña Libra 0.26 0.039
_0"_.______00_0.___0.0____0"___0.__0_0____0"__. --~.. _o.oow.--

P' Unidad 0.33 0.033ip~"____
.-

Plátano Libra 0.13 0.013
.~_,~o,"O_,_.. . ..~

Plátano sin piel - Libra 0.18 0.018
n_o"o_ --- ~_o.

__t_~ 11 i tO~---ii i las ____ Unidad 0.18 0.018

Pollo ahumado Libra 0.97 0.097
-_..._- u_._.~~_o___

Pollo apanado en presas Libra 0.92 0.092
_o_o," _0.0_'." .._-

Pollo deshuesado Libra 0.92 0.092--- _. -_._._~. ._,

Pollo frito Libra 0.92 0.092
.- .___o~~o.._ " .. _.-

Ponche de frutas Unidad de i 2 0.08 cuio 8 

onzas------ -- .. ..,~&.o_~...~_ ,. _.

Ponche de frutas Unidad de 46 0.44 0.044
onzas

- -_o. u -- --- _._u._ 0.0_._ ,-

Ponche de tÌutas light Unidad de i 2 0.16 0.016
onzas _0_- .~~ u._

Ponche de fÌutas liXhl tb tetra Unidad de 237 0.05 O.OOS
brick mi--------______0. _._---~~ --

Ponche de 1Ìutas liXht lelra pack Unidad de 237 0.04 0.004
mi.._------ -~- ._0.

Ponche de lrutas letra pack Unidad de 250 0.07 0.007
mi.._._.._n,,___.oo. -- _.,,000..-

Ponche de fÌutas tetra pack Unidad de 946 0.22 0.022
mi- _.___"0__._"_-,,_.. _._. ...

Pulpa de noni Onza 0.11 0.01 I
...._._".no.. .- _0_"."_. .._--------_.__.

Unidad de 832

_Ques(~ a~~r_icano # I 04 gramos 0.81 0.081
-- ..M....

Unidad de in

Qu_~~(~~_meric~n_o # 12r gramos 0.18 0.018
".-

Unidad de 480

_Cl_ii~~~~~~~~ricano #30r gramos 0.47 0.047
.__0- _." .o_~

Unidad de 832

Qii~_~l?__~~(:ricano #62r gramos 0.78 0.078
.._-- _._.0_"'. .._.

Unidad de 128

..Çii~~9~_~cricano ,~8 gramos 0.13 0.013

Unidad de 288
Queso americano gramos 0.26 0.026

___0- _o. -- . ..

Porcentaje
r sobre valor de

l.) referencia

10%

10%

101ì'0

-1 10%

10%

10%

10%

10%

I ()lYr)

10%

10%

LS%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%
_u,,_

10%
__.",0..0.

10%

10%
_o,. .

10°;;)
-"., ._-

10%
~,..

10%
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-- .,'~~ ....d_

Valor de Valor
Descripción del producto Unidad

refereDcia CeF A p
por unidad

(B/.)
unidad (

--- ._.. .- _.,_._-- .,',-

ueso americano clp # I 2r Unidad de 192 0.19 0.019
.._----_._-_..

gramos . _._",'~

ueso americano clp #8r Unidad de 128 0.12 0.0 I 2
-- gramos . -- ..._0'_.___-

ueso lite line # I 2r Unidad de 192 0.18 0.018
--_._.._-- m ----- _.."..__._-- _m__ __ ____£rarn_os

ueso lite line # I 6r Unidad de 256 0.22 0.022
.._...... -----_.",. ------ _____~arn()s _.._.

ueso lite line #S2r Unidad de 832 0.64 0.064
._-----

gramos

acimo de fruta fresca de palma
39.30 3.930

'eitera Tonelada métrica
__"". .. _.._._._..n_ ._.'....

0110 de pec~_u.£¡i de p()ll()___ Libra 1.79 o. I 79
---_...,_.,.,,_. --

on Unidad de 1000 1.35 o. I 3S
mi

--_..

on Unidad de 125 0.19 0.019
mI

---- ...--.....- --_._.._-",'-'---'.'.'- ._.-

on Unidad de 1750 2.45 0.245
mI

----_._-_..._.. ---_._...,_.",. ".~ --

on Unidad de 200 0.24 0.024
mi

-- _.... ..._.- ,.,.,,_._.- -,-~'._'--'_.'-'. -_...

on Unidad de 250 0.35 O.03S
mi

--,,-_.,,- .._,.~ - --- 00'"

on Unidad de 375 0.53 0.OS3
mI

-_._---_._,...,.. --

on Unidad de 40 1.36 o. I 36
onzas

-- -- ...__. __o

on 0.09 0.009
Unidad de 50 mi... ---_.._._- .- ..----

on Unidad de 700 1.00 0.100
mI_._- -------- .~~""---

n Unidad de 750 1.16 o. I 16
mi

..._- .__.._-_.. --- .~.'.

on 140° LJ!"oofa .B.ról_I1~I_ Litro 1.27 0.127
--

n I S I ° prool Unidad de 1750 3.17 0.317
mI--,.,-"._._._-- .. -- -"

n lSI ° proof Unidad de 750 cc 1.26 0.126
o mi...._,-,--,. ...-- -. .. ...-

n I SI ° prool Unidad de 1000 1.53 O. I S3
cc u miu.. .._...._,_._- --- ..-

n 160° pro(~/_ a ~~n_eI Litro 1.24 0.124
._.". ---

m 80° prool Unidad de 1000 1.21 0.121
cc.._.__._,_.._,_._-_. ...._-------- ..".. .._.

n 80° pro 01 
Unidad de 1750 2.14 0.214

ee
_,_'o --- --- -,,,.,_. --

- n 80° prool 0.33 0.033
Unidad de 250 ee

--

n 80° prool 0.90 0.090
Unidad de 700 ee

- -- ---,.._... --- ._~, ~~~~- ._....

)n 80° prool 0.95 0.09S
Unidad de 750 ee

--- ".0.- ._n

)n a granel4(tL__ Litro 1.17 0.1 17
....

n a granel 60° gl Litro 1.40 0.140
._,._~_.

.?n a granel 70° gl Litro 1.52 o. I S2
~.,.~.",~,~,'~

del
or
B/.)

Q

Q

Q

Q

Q

R
ac

R

R

R

R

R

R

R

R

R

R

Ro

R

Ro

Ro

Ro

Ro =i--
R(

Ro

Ro

Ro

R(

R(

Ro

R(

Porcentaje
sobre valor de

referencia

10%

10%

1 O (Yo

10%

10%

10%

10%

10%

1 OIYii

10%

10%

l(Y~O
..._..,-_..

10%

10%

10%

loo--i

10%

10%
---

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%
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Descripción

R.on a ranel 80°

Ron a ranel 90°

Ron concentrad(
Ron concentradi

Salchicha de 01

Salchichas viena

Salsa barbacoa

Salsa kétchu

Salsa con queso

Salsa con queso

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomatc

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa dc tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomatc e

Salsa de tomate

Salsa de tomate

Salsa de tomate

I Salsa de tomate

i sal:a de ~omaie ~

_... ~..,---_.

Valor de Val
del producto Unidad

referencia CeFpor unidad
(B/.)

unida
__".

¡m)(~t Litro 1.31 O.
_.. n.____

~l--- Litro 1.76 0.1
.-

) peru ( I ) Litro 1.27 0.1
-- ,n,.

) peru (14) Litro 1.82 0.1

lo Libra 0.63 (U
--_.._..... ..,,',.,- _.,._-,.

de pollo
Unidad de 3.5 0.19 (U

onzas_.._._-_.. oo. ..~ _. ----
Unidad de 14 0.27 (U

onzas
. _._..-n --------~~.~-

Galón 1.99 0.1
_._.,_.__.~....,~

dp Unidad de 114 0.06 (U
. . --- .._------ n_~amos

dp Unidad de 228 0.10 0.(
____""., U_ _.. o'o'~

gramos
_. ...-

Unidad de 6 0.07 (U
n_

onzas (i 70 gr.) ._-

con carne
Unidad de 113 0.10 0.(

-_.- .._-- ._00.
gram.()s ___n.

con carne
Unidad di: 170 0.07 O.

grarr.O~ _. .. .,~" -

con carne
Unidad de 82 0.04 O.

_._- gramos

con carne dp Unidad de 114 0.10 0.(
.._n_..__ _." _ --

gramos

con carne dp Unidad de 228 0.14 O.

. --
gramos

con hongos Unidad de 170 0.05 0,(
-- .,"~

gramos -- _.

con hongos Unidad de 82 0.03 0,(
-- gramos

con hongos Unidad de 113 0.07 O.
---- gramos

con hongos Unidad de 114 0.09 0.(
-_.__.,-,.

_--':.~~)S

con hongos Unidad de 228 0.10 0.0
._._------ __ gramos ---

con q ucso Unidad de i 13 0.07 0.0
gramos

-- .... .u_ _n

~stilo italiano Unidad de 6 0.10 0.0
onzas

___n.._____ . ._- -

estilo panamcño Unidad de 82 0.02 0.0
gramos

_.._-_.._. 00'_"'__ --

estilo ranchero Unidad de 6 0.11 0.0
onzas

- -- --,-,----,._"~.. _.

ranchera Unidad de 228 0.10 0.0
._-

gramos ~' . ""., 0'-

ranchera dp Unidad de 1 13 0.08 0.0
-_._... gra!T~~_ .-

anchcra dp Unidad de 114 0.09 0.0
_...------ ---

gramos ".

or del

A por

d (B/.)

131

76

27

82

l63

)19

l27

99

l06

)iO

l07

)i O

007

004

)1 O

014

ios

l(U

007

)09

10

07

10

02

11

10

08

09

Porcentaje
sobre valor de

referencia

10%

1 0°;;)

10lYo

10%

10%

101X)

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%

10%
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Sopa condensada de to

S'picy chicken ~i!~.:~____

,)' icy chicken crl!r!.E'~,E

Spicy chicken jingers

Spicy chicken wings-a
condimentadas
,-)'trips depgJ~
Suero fetal bovino
Tallo de orquídeas

Tól~ajo de carne de res

Tiritas de pollo

Descripción del p

Salsa estilo panameñ(

Salsa italiana dp

Salsa kétchup

Salsa kétchup

Salsa kétchup

Salsa kétchup

Salsa kétchup

Salsa kétchup

Sandía

Sopa condensada de a

Sopa condensada de p
ve ctales

Tomate colado

Tomate fresco

Torta de almistc
Torta de -l()ll~__
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